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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
in1ereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

lOOAI8.-PROSE. SOCIEDAD ANONIMA contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
19-9-1990, desestimatoria del recurso de alzada 
interpuesto contra otra de la Dirección de la Seguri
dad del Estado, de fecha 1-6-1990, por la que se 
impuso al recurrente sanción por infracción de la 
actual normativa de las Empresas de seguri
dad.-I00.418-E. 

iOO.451.-Don JIANXIONG SUN contra resolución 
del Mmisterio del Interior sobre expulsión del 
territorio nacional y del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social sobre denegación del permiso de 
trabajo, resolución de la Delegación del Gobierno 
de Madrid de fecha 22-1-1990.-14.933-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, ton arreglo a Jos artítulos 60, 64 y 66 en 
relación ton los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contendoso-Administrativa, puedan comparecer 
como todemandados o coadyuvantes en los indkados 
recursos. . 

Madrid, 15 de noviembre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Empresa que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

iOO.464.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, sobre desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición 
promovido contra resolución del citado Ministerio 
de 16-5-1990 por la Que se desestima la petición de 
indemnización por incremento de precios de !iti· 
gantes en la obra «Canales, redes principales y 
secundarias de riego de desagues y caminos de la 
zona regable del campo de Cartagena, sectores VI, 
VII. VlIl y IX Y 5,0" complementaria-l». 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66 en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en inditado 
recurso. 

Madnd, 17 de diciembre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho.-3-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
numero. Que se indica de esta Sección: 

207.987.-Oooa TATIANA PEREZ DE GUZMAN 
EL BUENO SEEBACHER contra acuerdos del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAe), de 
fecha 6--2-1990, sobre intereses de demora. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los ankulos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicaao recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 5 de octubre de 1990,-La Secreta
ria.-14.801-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

tuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Empresas que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

208.039.-A y AX, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 20-7-1990, sobre arbitrio de 
plusvalia.-14.808-E. 

208.04I.-LA CELLOPHANE ESPANOLA. SOCIE
DAD ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
27-6-1990. sobre desgravación fiscal.-14.809-E. 

208,043.-SOCIEDAD ANONIMA DABEER contra 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha, 19-7-1990, sobre desgravación 
fiscal.-14.81 ()..E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla7limiento 
de los que, con arreglo a los articulas 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-AdministralÍva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 24 de octubre de 1990.-u Secretaria, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechas de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la persona y Entidades que se reladonan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondidO los números que se indican de esta 
Sección: 

202.519.-Don FULGENCIO RUA NAVAS. contra 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda de 
fecha 27-1-1988 sobre lista de premios de la Lotería 
Primitiva número 8/87 ... 14.845-E 

208. 1 09.-FABERSANITAS, SOCIEDAD ANONIM.-'\,. 
tontra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), fcrha 26-9-1990, sobre Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas.-14.846-E. 

2U~.III.-lUUP. AGRK'OLA. SAN JOSE OBRERO 
DE ALBALA. T contra el acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAe), fecha 19-7·1990, 
sobre Desgravación Fiscal.-14.844-E. 

Lo que 5e' anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anículos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicéión Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 5 de noviembre de 1990,-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se reladonan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a Jos que ha 
correspondidO los números que se indican de esta 
Sección: 

208.129.-MARCO OKADA, S. L, contra el acuerdo del 
Minísterio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
26-4-1990, sobre desgravación fiscal.-14.857·E. 

208.l30.-ClBA GEIGY, S. A.. contra el acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAq de fecha 
19-4-1990, sobre desgrnvaciÓD fiscal a la exportación. 
Vocalía octava-Aduanas-Pleno. R,G. 2496-89 
N-326.-I 4.869-10. 

208.132.-NUTREXPA. S. A" contra el acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 19-4-1990. sobre desgrav,aeión fiscal a la 
exportación, Vocalia 'octava-Aduanas-Pleno. RG. 
4537-89 R.S. N-689.-14.870-E. 

208.131.-INDUSTRIAS QUIMICAS DE NAVA
RRA, S. A.. contra el acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 19-4-1990, 
sobre desgravación fiscat-14.856-E. 

208.133.-Oon JOSE SOLDEVILA ARMENTERAS 
contra el acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 264-1990, sobre desgra
vación ftscal.-I4.855-E. 

208.134.-UNION QUIMICO FARMACEUTICO. 
SOCIEDAD ANONIMA (UQUIFA), contra el 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 264-1990, sobre desgravación 
fiscal a la exportación. Vocalía octava-Aduanas-
Sala Segunda, KG. 2497-89, N-888.-14.871·E 

208.135.-FRANCISCO ALBERO. SOCIEDAD 
ANONJMA (FAE), contra el acuerdo del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
26-4-1990, sobre desgravación fiscal.-14.861-E. 

208.1 37.-SOLVA Y, S. A., oontrn el acuerdo del Miníste
lÍo de Economía y Hacienda' (nAO de fecha 
1941990,. sobre desgravación tiscal.-14.860-E. 

208,139,-INTEROX QUIMICA, S. A., contra el 
acuerdo del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 264-1990, sobre desgravación 
fiscal.-14.859-E. 

208.14L-ACElTERIAS REUNIDAS DE LEVANTE. 
SOCIEDAD ANONIMA (ARLESA), contra el 
acuerdo del Mini.sterio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 21-6-1990, sobre derechos regula
dores.-14.858-E. 
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20R.142.-DANIEL AGUlLO PANISELLO. SOCIE
DAD ANONIMA (DAPSA), contra el acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 21-6-1990. sobre liquidación girada por la 
Aduana de Barcelona en la declaración de importa
ción. Vocalía octava-Aduanas--Sala Segunda, R.O. 
655-1-88. R.S. 279-88.-14.868-E. 

208.143.-ALUMINIO ESPAÑOL, S. A" contra el 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAq de fecha 27-6-1990, sobre Contribución 
Territorial Urbana.-14.862-E. 

208.144.-SALVADOR BATllE. S. A., contra el 
acuerdo del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 21-6-1990. sobre IGTE. Vora!ia 
~ ~G. 125= R.S. lO7$l.-
14.866-E. 

208:14S.-ENARA, D. L,. S. A., contra el acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 25-7-1990, sobre desgravación fiscal.-14.86J-

208.147.-CARBONICA SALMANTINA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra el acuerdo del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
21-6-1990, sobre Tráfico de Emprcsas.-14,864-E. 

208.149.-TROQUELERIAS IRURAK. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra el acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 25-7-1990, 
sobre desgravación fiscaL-14.865-E. 

208.152.-EDrFICIO ABASCAL, S. A., contra el 
acuerdo del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 20-7-1990, sobre Incremento del 
Yalor de los Terrenos. Yocalia novena-Sala Ter
cera-KG. 696-89. R.S. 41-89.-14.867-E. 

Lo que se anu.ncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 8 de noviembre de 1990.-La Secretaría. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los "Que han 
correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

202.673.-A YUNTAMIENTO DE MADRID contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 17-2-1988, sobre Plusva
lia.-15.739-E. 

208.205.-MAR MOTO PESQUERO DE ALTURA 
REUNIDOS contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 27-9-1990, 
sobre Tráfico de Empres<fS.-15.738-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 20 de noviembre de 1990.-La Secretaria. 

Sección T ercern 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuviC'ren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las pcr~onas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contcncioso-administrati
YOS contra los actos reseñados, a !os que han corres- I 

pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.679,-Don ANTONIO FLORES DOMINGUEZ 
contra resolución de! Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, sobre pcnslón de orfan
dad.-14.~90-E. 

311.!05.-0on VICENTE SALVADOR TORRENT y 
otros contra resolución del Tribunal Económico 
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Administrativo Centra!, sobre ap!ícación Ley 
37/1984.-14.288-E. 

32L215.-Don ALVARO GARCIA DIAZ y otros 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre relación de puestos de trabajo de 
funcionarios adscritos a !a Universidad Menéndez 
Pelayo.-14.289-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 5 de noviembre de 1990.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de !os actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos, contra los actos reseñados, a los Que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

32I.ll2.-Oon ANTONIO TRONCOSO DE CAS
TRO, contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre anuncio y adjudicación de vacante de Juez 
Togado Central Militar.-14.954-E. 

32 l .2:!6.-Don JULIO MARTINEZ RAMA y don 
ANTONIO JUAREZ ANTON, contra resolución 
del Ministerio de Defensa, sobre percepción de 
complemento de dedicación especial.-14.951-E. 

321.235.-GOBIERNO VASCO, contra resolución del 
Ministerio de Economía 'y Hacienda, sobre con~ 
curso para la provisión de puestos de trabajo en el 
Ministerio de Economía y Hacienda.-14.953-E. 

321.285.-Don LORENZO RONCERO BARREDA, 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, sobre mtegración en el Cuerpo 
Técnico de la Administración de la Seguridad 
Sodal.-14.952-E. 

321.303.-Oon JOSE VALADES RODRIGUEZ, con
tra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
homologa~ión grupo clasificación S, de Fuerzas 
Armadas.-14.949-E. 

321.313.-Don PEDRO MARTINEZ LLORET, con
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
ascenso a Capitán.-14.950-E. 

J2"1.J23.-Don JOSE DE ROCHA ROCHA, contra 
resolución del Ministerio del Interíor, sobre homo
logación grupo clasificación B, con los de Fuerzas 
Armadas.-14.947-E. 

321.333.-Don CELSO FERNANDEZ NUÑEZ, con
tra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
homologación grupo clasificación B, de Fuerzas 
Armadas.-14.948-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de .quienes. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de noviembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

32 L229.-PROYECION y ESTUDIO, SOCIEDAD 
ANONIMA contr:l Resolución del Minisk.'TÍo de Justi
cia, sobre indemIÚzación por anormal funcionamiento 
de la Administr.Kíón de Justióa,-15.J64-E 

32 l .248.-00n ENRIQUE FERNANDEZ SERRANO 
contra Resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
retribuciones del personal militar.-15.366-E. 

321.289,-Doña ROSARIO LECHUZ FLOREN con
tra Resolución del Ministerio de Administraciones 
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Publicas, sobre indemnización por aplicación Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilida
des.-15.363-E. 

321.364.-Don HIPOLITO GAROA TERESA contra 
Resolución del Tribunal Económico-Administmtlvo 
Central, sobre beneficios Ley 37/1984.-15.362-E. 

32L378.-FEDERACION SINDICAL DE LA ADMI
NISTRACION PUBLICA DE ceoo. contra 
Resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre concurso provisión de puestos de 
trabajo.-I ~.365-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 22 de noviembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se haee saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de~esta Sección: 

321.428.-Don TOMAS PUCHE DE JUANA contra 
resolución del Tribunal Económico-Administratívo 
Central, sobre beneficios de la Ley 37/1984. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con Jos 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu-
valúes en el indicado recurso. , 

Madrid. ¡ 1 de diciembre de I 990.-EI 'Secreta
río.-16.050-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

49.360.-Oon GILBERTO SORIANO ,CALVO, 
Letrado, en nombre y representación de la Entidad 
«Halcón, Radio Mensajeros, Sociedad Anónima» 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de fecha 27-6-1988, desestímatoria 
del de alzada formulado por la recurrente contra la 
de la Dirección Provincial de ese Departamento en 
Yalencia con fecha 25-1-1988, sobre san
ciÓn.-13.996-E 

49.361.-00n GILBERTO SORI.-\NO C.-\.LVO, 
Letrado, en nombre y representación de la Entidad 
«Halcón, Radio Mensajeros, Sociedad Anónima>} 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de fecha 29-4-1 988, desestímatoria 
del de alzada formulado por la recurr<':itc contra la 

. de la Dirección Provincial de ese Deplrt.lmento en 
Valencia con fecha 29-12-1987, sobre san
ción.-13.995-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 6-1- y 66, en 
relal ... iÓn con los 29 y 40, de la Ley de estajurisJicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de octubre de 1990.-EI Secrdario. 

* 
Se hace ~abt'r, para conocimiento de Lis p,:nonas a 

cu~o finar pudieran dai\arse derechos de lo~ actos 
admini;,trativos impugn3dos y de qnie¡ws tuvieren 
lnter~'st's directos en el mantcnimicnt,) ,1 .... ]('s mismos, 
qu .... por jas Entidades que se rela~,i()niln ;¡ continua
ción ~e h:JO formulado recursos contenci05\hldminis-
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lrati\'os contra Jos actos reseñados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: . 

49.324.-MANTEQUERIAS ARIAS, SOCIEDAD 
ANON1MA, contra la resolución del Ministeno de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 22 de 
febrero de 1990 sobre sanción.-14.003·E. 

49.343.-ALCATEL STANDARD ELECTRJCA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
!vlínislerío de Transportes, Turismo y Comunica
ciones de 4-9-1990 sobre penalización de 4.907.000 
pesetas por demora en el incumplimiento de con
tral0.-14.002-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de J05 que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
rcbdón con los 19 y 40, de la Ley de es.\ajurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu. 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-E! Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudíeran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuadón 
se han formulado recursos contencioso-administrati· 
vos contra Jos actos reseñados, a los que han corres.
pondido los números que se indican de esta Sección: 

50L234.-Oofia CARMEN TERESA BUSQUETS 
PESQUERA y otros contra resoludón del Ministe
rio de Educación y Ciencia, sobre concesiones de 
títulos de Médicos Especialistas en .Neurología, 
Traumatologia y C. Onopedica ~ .A: CHni
cos.-15.419-E. 

501.244.-Don JOSE LOPEZ ALONSO contra resolu
dón MI Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
reclamación económico-adminislra1iva.- J 5A22·E 

50U.54.-Don HORACIO MARTINEZ GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre sohcitud de reconocimiento de 
sen-icíos a cfectos de mejora de pensión.-15.430-E 

501.274.-Dofia MARIA ANGELES SOTO'GARCIA 
contra resoludón del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre concesión título Médico Especialista 
en Cardiologia,-15A28-E. 

501.304.-Don ALFREDO SANCHIS REVERT con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa. sobre pase 
a la situación de reserva transitoria.-15.431-E. 

501.)46.-Don JUAN JOSE ALONSO SERRANO 
CODlra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC), sobre reclamación ttonómico
admi nistrativa. - J 5.432-E. 

501.400.-Oon CESAR DANILO BOBADILLA SAl..
CEDO contra resolución del Ministerio de Educa· 
ción y Ciencia, sobre concesión de título de Doctor_ 
en Círugia Dental.-15.436·E. 

50IAIO,-Don DAVID OEORGE MORALES 
SCHWARZ contra resolución del Ministerio de 
Educadón y Ciencia, 'sobre homologación Doctor 
en Odonlología.-15.425-E. 

501.416.-Don ENRIQUE ALDA OVEJERO contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
sobre rcclamación económico-adminislra
ti\'a.-15.433-E. 

50J.420.-Don JOSE IGLESIAS HERRERO contra 
resolución de! Minis1erio de Economía y Hacienda, 
sobre hendidos al amparo Ley 37/184.-15.437.E. 

501.-126.-Don RAFAEL GALLEGOS PINTO contra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas. sobre mtegraclón en la !:scala a extinguir 
de Administrativos de Cámaras Agrarias.-15A34-E. 

501.430.-00n JOSE MORALES QUERO contra 
resolución del MiniSlerio de Economia y Hacienda, 
sobre beneficios al amparo Ley 37/184.-15.438-E. 

501.470.-Don CARLOS FERNANDEZ GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre beneficios al amparo Ley 
37 flS4.-I5.439-E. 

50L4bU.-Don RICARDO GUMIEL LEON contra 
resolución del Ministerio de Defensa, sobre pase 
voluntario a la situación de reserva transito
ria.-15.440-E. 

501.496.-00n JOSE APARleI LLABATA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), sobre reclamación ecollómico-ad01inistra
tíva.-15A35-E. 

50I.5oo.-00n LUIS BLANCO JEREZ contra resolu· 
ción del Ministerio de Educación y Ciencia. sobre 
concesión título Médico EspeciaJisla.-15.447-E. 

501.530.-Don MIGUEL ANGEL DEL RIO GAR
CIA contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-15.441-E. 

501.54O,-Don ANDRES HEVIA RODRIGUEZ con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre pase 
a la situación de reserva lransitona.-15.442-E. 

501.550.-Dofia AMELIA CARAMAZANA CHOVA 
contra resoludón del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre concurso para provisión de pues· 
lOS de trabajo.-15.443-E 

501.560.-Oon ANTOMO HUERTAS CLEMENTE 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
pase a la sítuación de reserva transitoria.-15.444-E. 

501.580.-Don FRANCISCO JOSE MESA COR
DERO contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre pase a la tituación de reserva transito
ria.-15.445-E. 

501.590.-Doña ALICIA CABEZAS DEL TORO con
tra resolución del Ministerio para las Administra
ciones Públicas, sobre integración en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del 
EstaOO.-15.446-E. 

50L600.-Doña JOSEFINA JANEIRO RODRIGUEZ 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, sobre integración en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del 
Estado.-15A48-E, 

501.61O.-00n MANUEL ANTONIO GONZALEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre pase a la situación de reserva 
1ransitoria.-15.427-E. 

501.620.-Oon FELIX CIDONCHA GONZALEZ 
contra resoludón del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre acreditación al 100 por 100 del 
valor de trienios consolidados._15.426_E. 

501.668.-Don EMILIO PEREZ ALAMAN contra 
resolución del Mwisterio de Defensa. sobre com
plementos personalc-s transitorioS.-15.424·[. 

501.859.-Don LUIS ALONSO VALLE Y otro contra 
resolución de! Ministerio de Economía y Hacienda, 
sobre nombramiento de nivel por reclasifica'
dón.-15.423-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic~ 
ción, puedan comparecer como cooemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de noviembre de 1990.-EI Secretario. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que' ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

501.124.-00n RAMON MIGUEL LOZANO· contra 
resolución del MiDlsterio de Educación) Ciencia. 
sobre concesión dd titulo de Médico Es¡xx:íalisla 
en Alergia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los arliculos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemnndados o coadyu-
vantes en el indicado recurso. . 

Madrid', 14 de diciembre de 1 990.-EI Secreta
riO.-973-E. 

* 
El Presidente de la Sección Quinta de la Sala de lo 

Contencíoso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, 

Por el presente hace saber: Que en esta Sección y 
con el número 57.470 se ha interpuesto recurso 

contenóoso-admínistrativo por don Horijn García 
Gómez, contra resolución del ~tinisterio de Defensa. 
y en el que se ha acordado por resolución de esta 
fecha requerir a dicho recurrente para que en plazo de 
treinta días señale domicilio y persona en E.,pana con 
quien puedan cntcnderse las actuaciones, con aperci
bimicnto de archivo de no efectuarlo. 

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1988.-974-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Por haberst' acordado por providencia de esta fecha 
por el ilustrísimo Magistrado-Juez de esta ciudad y su 
partido don Miguel Fernandez de Marcos y Morales, 
en el procedimiento especial señalado en los artículos 
84 y siguientes de la Ley 19/1985, Cambiaria y del 
Cheque, que se sigue en este Juzgado por el Procura
dor señor García Garcia. en nombre y representación 
del «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima)). 
con el número 187/1990-T, sobre extravío de siete 
letras de cambio, se publica la denuncia presentada 
que contiene el siguiente tenor literal: 

Don José María García Garcia, Procurador de los 
Tribunales y del «Banco Hispano Americano. Sode· 
dad Anónima», Entidad domiciliada en Madrid. 
plaza de Canalejas, número 1, según acredito en la 
escritura de poder otorgada a mi favor que, dcbida· 
mente bastanteada y con acepto acompaño, ante el 
Juzgado comparezco y, como mejor proceda en dere
cho, digo: 

Que por medio del presente escrito y en la represen
tació'n quc ostento, vengo a denunciar el extravío de 
siete letras de cambio, cuya descripción y otras 
caracteristicas dejo rcseñado en el cuerpo de este 
escrito, solicitando que se declaren las letras amorti
zadas, sin valor alguno; que se impida el pago 
indcbido a una tercera persona, no legitimada como 
tenedor, y que se reconozca la titularidad sobre el 
crédito cambiano a favor del «Banco Hispano Ameri~ 
canq, Sociedad Anónima»: 

Baso esta denuncia en los siguientes 

Hechos 

Primero.-la firma Construcciones Sacido, entregó 
al Director de la sucursal de Estepona (Málaga), del 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima». 
para su dcscuentO, las siguientes letras de cambio: 

Número y serie: OA2095725. Fecha de libramiento: 
8 de mano de 1990. Fecha de vencimíento: !O de 
junío de 1990. Impone: 4.000.000 de pesetas. 

Número y serie: OB8948267. Fecha de libramiento: 
2 de mano de 1990. Fecha de vencimiento: !O de 
junio de 1990. Impone: 500.000 pesetas. 

Número v scrie: OB8948264. Fecha de libramiento: 
2·dc marzo de 1990. Fecha de vcncimiento: 10 de 
junio de 1990. Impone: 500.000 pesetas. 

Número y serie: OBI712299. Fecha de libramiento: 
2 de marzo de 1990. Fecha de vencimicnto: !O de 
junio de 1990. lnlporte: 1.000.000 de pesetas. 

Número y seric: 081712300. FI..~ha de libramiento: 
2 de marzo de 1990. Fecha de vencimiento: 10 de 
junio de 1990. Impone: 1.000.000 de pesetas. 

Número y serie: 088948265. Fecha de libramiento: 
2 de mano de 1990. Fecha de vencimiento: 10 de 
junio de J 990. Importe: 500.000 pesctas. 

Número y serie: OB89481668. Fecha de libra
miento: 2 de marzo dc 1990. Fecha de vencimiento: 
10 de junio de 1990. Importe: 500.000 pcsetas. 

Todos los efectos están librados por ((Construccio
nes Sacido, Sociedad Anónima), Entid¡¡d domiciliada 
en Estcpona, urbanización Arroyo de la Plata, casa 19, 
carretera N-340, de Málaga a Estepona, y aceptados 
por «Construcciones Loren. Sociedad Anónima», 
Entidad domiciliada en Alcala de Henares, calle San 
Mareos, número 8. 
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Las referidas cambia les están domiciliadas en la 
cuenta 1.008-9 de la sucursal de Banco Urquijo. sita 
en Alcala de Henares. calle Marqués Alonso Martí
nez, numero 6, a excepción de la número OA2095725, 
por importe de 4.000.000 de pesetas, que está domici
liada en la cuenta 715-7 de la agencia número 188 del 
Banco Bilbao Vizcaya. sita en Alcalá de Henares, calle 
Manuel Alafia. número 14. 

Scgundo.-Incomprensiblemente las letras de cam
bio fueron extraviadas en la sucursal del «Banco 
Hir;.p.1no Americano, Sociedad Anónima», sita en 
Estcpona (!'v1álaga), siendo inútiles hasta la fecha 
todos los intentos para encontrarlas. 

Tercero.-Mi mandante procedió el pasado día 3 de 
abril de 199Ó a requerir al Notario de Estepona don 
Manuel Serrano Pert"Z, para que levantase acta nota
nal en la Que se hiciese constar el extravio de los 
efectos. 

Cuarto.-Igualmente la sucursal del «Banco His
pano Americano. Sociedad Anónima», en Estepona, 
ha dirigido notificación a las Entidades bancarias 
donde están domiciliadas las letras de cambio, dándo
les cuenta del extravío y rogándoles procedan a su 
devolución. 

y con el fin de Que el tenedor de los titulos pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes. contando desde la fecha de publica
ción de este anuncio, expido el presente en Alcalá de 
Henares a 16 de enero de 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-695-C. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Juan Carlos Ceron Hernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instam.'ia numero 1 de Alcázar de San 
Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, b3jo 
el numero 6771l989, se sigue procedimiento ejecu
tivo, letras de cambio. a instancia de «Pescados 
Arturo, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Jase Leal Fernández de Quera, con
tra ((Pescados Miguel Moreno, Sociedad Anónima», 
en -reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avaluo, !os siguientes bienes muebles embargados en 
el procedimiento: 

Los bienes salen a licitación en un lote consistente 
en: 

2.500 kilos de gambas enteras congeladas extra, 
tasadas en 5.000.000 de pesetas. 

10.000 kilos de San Jacobo, marca «Mopemam, 
taSoldo en 3.200.000 pesetas. 

5.000 kilos de tubo de pota polaco, tasado en 
1.250.000 pesetas. 

5.000 kilos de sepia origen india, tasado en 900.000 
pc-~etas. 

La subasta se celebrará el próximo día 14 de marzo, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Mediodía, 6. 
en esta capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primer:l.-EI tipo del remate será de 10.350.000 
pesetas, sin que se admitan po<;luras Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberiÍn 
consignar previamente los lícitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
e .. tablecimiento que se destine al ef .. 'Cto. 

Tcrccra.-Podra hacerse el remate a calidad de cedcr 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por CSCfltO, en 
pliego cerrado. de~e el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del ft'mate. 

Quinta.-Para el supuesto de- que resultare desierta 
la primera subasta, se Si!'ñala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de abril, a las doce horas, en 
las misma~ condiciones que la primera, excepto el 
tipo dd ,cmak, que sera del 7S por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desJei1a dicha segund3 
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subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 14 de mayo, tambien a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a 14 de enero de 
1991.-EI Juez, Juan Carlos Cerón Hernández.-EI 
Sccretario.-679·C. 

ALICANTE 

Edictos 

Don Jose Luís Garda Fernández, Magistrado--Juez de 
Primera Instancia numero 3 de los de Alican!C, 

Hago saber: Que en este J utgado se sigue procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regis-
trado con e! numero 393 de 1991. a instancias de 
((Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Miralles 
Morera, frente a don Rafael Poves Espi y doña Rosa 
María Alonso Akolado, sobre reclamación de 
4,475,96 I pesetas de principal y costas. en el Que se ha 
acordado sacar a subasta. por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que se reseñarán con su 
correspondiente avaluo, habiéndose señalado a tal fin 
el día 26 de abril de 1991. y hora de las nueve treinta, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condicíones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad Que se dirá. y no se admitira postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de! 
Juzgado, entendiendpse Que todo licitador acepta 
como bastante la t¡tulación, y Que las cargas o 
gra .... ámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubicre- al crédito del actor continuaran subsistentes, 
y que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e.dinción el precio del rem3!e. 

Tercera.-EI remate podra hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Los Que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar~ previamente en la «Cuenta de 
depósitos y consignaciones») numero 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia 0141 de la avenida Aguilera, 
de esta capital, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo que sirve para la subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda el próximo día 24 de mayo 
de 1991, a las. nueve treinta horas, sirviendo de tipo 
el 25 por 100 de la primera, y para e! supuesto de que 
tampoco hubiere postores l!n la segunda, se ha seña
lado para que tenga lugar la tl!rcera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 28 de junio de 1991, 
a las nueve treinta horas, amba~ en el mi~mo lugar 
Que la primera. 

Quinta.-Sirva el presente edicto de notificación 
igualmente a la parte dl!mandadn para el caso de no 
ser hallada. 

Finca hipotecada 

Semisótano destinado a local cDmereial de la ca_~a 
numero 44 de la caBe Francis~o Carralalá Cernuúa, 
partida de Los Angeles. término de Alicante. que 
ocupa una superficie de 210 metros cuadrados, con un 
cuarto de aseo; tiene acceso por dos puertas distintas 
a la de entrada de los pisos: cuyos lindes son: Por la 
derecha, entrando, con don Manuel y don José 
Sanchez Sánchez; por la izquierda, entrando, propie
dad de Santiago Esteban luan; pro su frente, con calle 
de su situación, y por su fondo, con don Manuel y 
don José Sánchez Sánchez, y con Francisco Antón 
FerreL Tiene asignada un:! cuota de participación en 
el valor tOlal del inmu\!ble, elementos comunes y 
gastos de 1 5 por 100. 

Inscripción se hallaba entonccs pendiente cit¿ndose 
para su bUSQueda b del libro 200, Sección Primera, 
folio 179, finca mirnero 11.245. 

Tasación primera suba<,ta: 6,ó31.000 pesetas. 
Dado en Alicante a 17 de er.l'ro de 1991.-El 

~J:¡gjs1farlo-Juez. Jos<.': Luis G;¡rC¡¡l Fern:ír;del-E1 
Secrcwrio.-693-C. 
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En los autos de juicio de menor cuant;a numero 
903i1983, seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia numero 2 de Alicante, a instancia de «Trans
mecha, Sociedad Limitada», ~ontra otra y «Africa de 
Transportes Internacionales, Sociedad Anónima», se 
ha acordado la venta en publicas subastas de lo que 
despues se especificara, en los t¿rminos siguientes: 

Primera subasta el día 4 de marzo de 1991, por el 
precio de avaluo Que se dira. 

Segunda subasta el día 4 de abril de ¡ 99 1, con 
rebaj3 de un 25 por 100. 

Tercera subasta el dia 3 de mayo de 1991. sin 
sujeción a tipo. 

Todas cUas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 10 por 100 del respectivo tipo, en la 
cuenta abierta por este Juzgado 'en el Banco Bilbao 
Vizca}"a, sucursal de Benalua. 

En los autos obran, para su examen por !o's licitado
res, la opottuna certificación de cargas. en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiendose 
conformar los mismos con e!las.. 

Podrá. cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y dem:is graváme

nes anteriores y preferentes, en su caso. 

Objeto de la subala y su avaluo: 

1. Local situado en la segunda planta, derecha, de 
la casa señalada con el numero 15 de la avenida 
Virgen del Carmen, de Algeciras (Cádiz), de superficíe 
82,50 metros cuadrados construidos. Finca registral 
numero 19.014 del Registro de la Propiedad 
numero I de Algeciras. 

Valorada en S.775.ooo pesetas. 
2. Local situado en la segunda planta. izquierda, 

de la casa señalada con el numero 15 de la avenida 
Virgen del Carmen, de Algeciras (Cádiz). de supcrfieie 
110,47 metros cuadrados construidos. Finca registral 
numero 24.314 del Registro de la Propiedad 
numero I de Algeciras. 

Valorada en 7.732.900 pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de enero de 1991.-El 
Magistrado·Juet.-EI Secretano.-443·). 

AVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario dd artículo 131 
de la Ley Hipotecaria numero 495/1989. seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de Avila, representado 
por el Procurador señor L6pez del B:trrio. sobre 
reclamación de 10.646.723 pesetas de princ-ip.:¡J, inte
reses y costas, contra (cCía. Mercantil Edipan, Socie
dad Anónima», se ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primáa Instan
cia numero I de Avila, por primera, segunda y tercera 
vez, las sucesivas en el caso de no existir lidl:ldores 
en la anterior de los bienes que al final se describen 
y notificar al deudor el lugar, dia y hora de dichas 
subastas, por medio del presente para el Cl!>O de que 
rewlte sin efecto la notll:cación en la propia finca 
hipotecada. Subastas qt.:e tendrán lugJ.[ los días 4 de 
abril, 6 de mayo y 5 de junio de 199!, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de licitación es d .... 14.430.000 
pesetas, fijado a tul efecto en la escrilura de constitu
ción de la hipoteca; es del 75 por 100 de este en 
segunda subasta y sin sujeción a tipo en tercera. no 
admitiendose posturas que co cubran dicha .. cantida
des. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción de:! acree
dor, que podrá concurrir a las suha';t.u, dcb~r:in 
a;:n:Jilar el haber consignado previamente en la 
Cuenta. de Depositos del Juzgado en -:1 t!:¡nco d~ 
Bilbao Vit(3)a en Avila. una cantidad i;-".1I, por 10 
menos. ni 20 por 100 del tipo dI! la SUb::~t3_, LJnl0 <.'n 
la primera como en la segunda; {';l 14 tcr.:-era la 
cor.signación será del 20 por 100 J~'! ü¡'"o de la 
seg'.mda. 

Ttrc<:'ra.-En toda:> las subastas. dC"l t· ,'! anuncio 
ha~la su c~kbración, podrán h:.c.-rsc [,, __ 5'_clr.b por 
C"icrÍlo en phego c·.:rfJ.do, dcbi'.'rdo JCE,l¡¡~r cn el 
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momento de hacerlo haber hecho la consignación de! 
20 por 100: dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
el número cuatro de estas condiciones. Tambien 
podnln hacerse posturas en calidad de ceder el remate 
a un tnccro. El rematante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante comparecen
cia ante el Juzgado, con asistencia de cesionario, 
quien debcra aceptarla, y todo ello previa o simultá· 
neamente al pago del resto del precio del remate (que 
habr;:i de realizarse en plazo de ocho días a contar 
dcsdt, la aprobadón del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación deJ Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. v se 
entenderá que todo lidtador acepta como bastante la 
titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
cOllunuarJn subsistentcs, entcndiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, en la ciudad de Avila, que se describe así: 

Finca numero treinta. Local comercial o de nego
cio, siluado en la planta baja de 'Ia casa numero 
vcintinueve de la avenida de Portugal, con acceso 
unico por la avenida de Madrid, mediante el soportal 
publico situado delante de su entrada. Es una nave 
diMana. con una línea de fachada: a'la avenida de 
Madrid, de 6.65 metros. Mide este local una superfi
cie construida de 212 metros 6 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, fincas de don Felidano 
Jimenez Moya y subsuelo oe la de herederos de 
Germán Vaquero; izquierda, resto del local, del quc 
éste SI.' segregó y con la habitación del tanque de fuel
oí!: fondo, con el subsuelo de la avenida de Portugal, 
y frente. el soportal público y mediante este con la 
avenida de Madrid. Cuota de copropiedad de elemen-
105 comunes y en beneficios y cargas: 5,68 por 100. 
Inscrilo en el Registro de la Propiedad de A vila, al 
tomo 1.288, libro J 76, folio 183, finca 10.767. 

Dado en Avila a 19 de diciembre de 1990.-El 
Secrelario.-464-3. 

BADALONA 

EdiclO 

Dona Milagros Martínez Rionda, Juez-Encargada dd 
Registro Civil de Badalona. 

Por el presente hago saber: Que en este Registro 
Civil de mi cargo, se halla en tramite de expediente de 
naturalización por residencia y matrimonio de la 
súbdita dominicana María Altagracia Rosario, nacida 
el día 6 de mano de 1954, en Luperon (República 
Dominicana). hija de Emilio y de Genoveva, sus 
lahores. de estado civil casada-separada de hecho, con 
Francisco Teruel Redondo, nacido en Granada 
(Espana). el dia 22 de julio de 1948, hijo de Juan y 
Eduarda. El matrimonio sc celebro el día 10 de 
noviembre de 1982, en el Registro Civil de Arenys de 
Mar (Barcelona), actualmente, y desde hace dnco 
anos. en paradero desconocido. 

Lo quC' pongo en publico conocimiento, a los 
efectos de l<l preceptiva notificación que dcbe hacer~ 
a interesados, al solicitar la nacionalidad cspanola y 
por si alguna persona, aparte del esposo tuviera algo 
que alegar al respecto o quisiera constituirse en parte 
en el expedu:nte, lo haga dentro del plazo de quince 
días, a partir de la publicación d'cl mismo. 

D¡¡do en Badalona a 5 de octubre de 1 990.-La Juez
Encargada. Milagros Martínez Rionda.-12-D. 

BARCELONA 

EdíCIOS 

La Magis:rada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona, 

Hace 5.Jhr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 7/1988. Sección 2.8 P, se siguen autos de 
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ejecutivo-Ietras de cambio, a instancia de ({Barcelo
nesa de Financiación, Sociedad Anónima, Entid;:¡,d de 
Financiaciófl»), contra don Alberto Vi!clla Codolar. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado !;.'\car a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y pffcio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la parte 
demandada: 

Urbana. Parcela de terreno vermo. sita en el tér
mino de Santa Susana. en cl paraje denominado «Can 
Torrent del Mas». que constituye la parcela 184; 
ocupa una superficie de 746 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con calle de la urbanización: al este, con 
parcela número 85 de la urbanización: al s\lr. con 
zona verde de la urbanización. y al oeste. con terreno 
de Juan Soler Montsant. Sobre dicha Jl3rcela se halla 
edificada una vi .... ienda unifamiliar. compuesta de 
planta y piso, con una superficie total edificada de 15} 
metros cuadrados, aproximadamente, más unaS cons
trucciones anexas de unos 60 metros cuadrados. Se 
segrega de la mayor, inscrita con el número 1.531, al 
folio 157, del tomo 946 del archivo, libro 27 de Santa 
Susana. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar, Ayuntamiento de Santa Susana, libro 
35, tomo 1:080, folio 78. finca 2.921 N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia II de mano. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condicioncs: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 8:500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establet'Ímiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del lipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de Jos postorl"S que no 
resultaren rematantes y que lo' admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi M 

ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros.. 

Séptima.-Las cargas y g.ravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarsc a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seitala para que lenga lugar la 
segunda el próximo día I J de abril, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y. caso dl" resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 10 de mayo, a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Barcelona a 11 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-ll-D. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo senor 

Juez de Primera Instancia numero 2 de esta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo (letras), 259/1988-1.", 
promovidos por ({Es.panola de Finanzas. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Fran
ci~a Lucas Rubio Ortega, contra dona Isabel Farnés 
Olmo, don Carlos Fornés Olmo, don Víctor Juan 
Farnes Olmo, dona Josefa Vicenta eatalá Fcrrc, don 
Jase Nicolás Fornés Olmo y «MoquNas Ifac, Socie
dad Limitada)), por el pre~nte, se anuncia la venta en 
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pública subasta, termino de vcinte dias. dc los bienes 
que a continuación se expresaran, y cuyo acto tendrán 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 2 de 
abril, en primera subasta, por el precio de su valora
ción; el día 3 de mayo, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración. en segunda subasta, y el día 
4 de junio, sin sujeción a tipo. en tercera subasta; 
todos cuyos actos tendrán lugar a las doce horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la primera y segunda subastas, en su caso, y en 
cuanto a la {ereera, que se admitirán sin sujeción a 
tipo. Para tomar parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual -por lo 
menos- al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta, y, en caso de celebrarse la tercera, deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, y 
&11\'0 el derecho de la parte aClora en todos los casos, 
dc concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos; 
las posturas podrán hacerse tambien por escrito, 
desde la publicación del presente hasta la celebración 
de la subasta de que se trate, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho 
pliego. el importe de la expresada consignación pre
via; las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos ducnos, acto seguido del rematc, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligadón y en su caso como parte del precio de la 
venta; también podrán wscrvarse en dCp6!.ito, a 
instancia de la parte actora. las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y ha~an cubierto el 
tipo de la subasta; las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona. cesión 
quc deberá ejercitarse con asistencia y aceptación del 
cesionario, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio'del remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Lote primero. Vivienda en el piso primero de la 
casa número 3 de la calle Pintor Cabrera, de Alicante. 
Mide una superficie edificada de 292 metros cuadra~ 
dos, y consta de «hall», vestíbulo. salón, comedor, 
dcspacho, seis dormitorios, dormitorio de servicio, 
cuarto trastero. cocina, bario, aseo y terrenos. Finca 
inscrita en el Rcgistro de la Propiedad númcro 2 de 
Alicante, al tomo 148. libro 473, folio 3, finca 34.215. 
Vivienda ocupada por la propiedad. tipo de construc
ción medio, pero sin ascensor, segundo periodO de 
vida, inmueble situado junto al centro comercial de 
Alicante. Valorada en 26.280.000 pesetas. 

Lote segundo. Casa en construcción en la avenida 
de Rodríguez Acosta, número 49, antes 45, vivienda 
en planta décima u octava de viviendas, en el centro, 
subiendo. Mide una superficie total edificada de 
126,71 metros cuadrados, y consta de wstibulo, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina. cuarlo de 
bailo y cuarto de aseo. Cuota de participación de 2,63. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Albacete al folio 198, finca 3.491. Valorada en 
JO.770.350 pesetas. 

lote tercero. 4.68 a\'as partes indivisas del local 
comercial en planta sótano, silo en Albacete, avenida 
Rodríguez Acosta, 49. antcs 45; el local tiene una 
superficie tolal edificada de 460,3 mctros cuadrados. 
Cuota de participación de 9,56. Local destinado a 
garaje, Valorada en 600.000 pesetas. 

Bareelona, 18 de enero de 1991,-EI Secretario, 
Antonio Jaramillo Martín,-467-16. 

BAZA 

EdiclO 

Don Matias Manuel Soria Fernándcz-Mayoralas, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de Baza (Gra
nada) y su partido, 

Hago saber: Que cn este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 233/1988. se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del ~~Banco de Andalucía, Sociedad 

.' 

,. 
:.~ 

" '. ,. 

'.' 

" (, 

.,: 

) ... 

, ' 

.' .. 

.-; 



. .. '. '. 
". .' "-. 

".' 

".; ! 

" 

BOE núm. 32 

Anónima)~, representado por el Procurador señor 
Checa de Arcos, frer¡te a ((Fa mur, Sociedad AnÓ· 
n¡ma», en rebeldía, y dona Araceli Leyva Pedrosa, en 
reclamación de cantidad. en los cuales se trabó 
embargo "obre bienes inmuebles propiedad de la 
demandada. que se relacionan al final, e",presándose 
("1 precio en que han sido tasados pericialmente. 

A instancia de la parte actara he acordado sacar a 
subasta, por primera vez y término de veinte días los 
bienes indicados. señalándose para el acto las trece 
horas del dia 12 de marzo de 1991, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en carretera de 
Granada, numero 10, de Baza. 

Para d caso de que no concurriesen licitadores a la 
primera subasta, se señala para la segunda las trece 
horas de! día 16 de abril de 1991, en igual lugar. 
, y para el caso de que no acudiese persona alguna 

a la segunda de las subastas. para la tercera se señalan 
las trcce horas del dia 14 de mayo de 1991. en dicho 
lugar. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en cualquiera de las subastas habrán de depositar 
previamente en el Juzgado una cantidad igual, al 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada subasta. entendiéndose a estos efectos el mismo 
tipo para la segunda y tercera. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de! precio de tasación en la primera 
subasta; de dicho precio rebajado en un 25 por 100 
para la segunda, y no habiendo sujeción a tipo en la 
tercera. 

Que las cargas anteriores y preferentes quedan 
subsistentes, no destinándose a'su extinción total o en 
parte el prcdo del remate: que el remate puede 
hacerse a condición de cederse a tercero, pudiendo los 
licitadores examinar los títulos y certificaciones de 
cargas aportadas a los autos, con las Que debe 
conformarse. sin derecho a exigir otros. El rematante 
se subroga en las cargas Que pueden afectar a los 
bienes indicados. 

Todo lo cual se hace publico par.i general conoci
miento. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un edificio en calle Casicas. sin número, de 
Baza', destinado a factoría industrial, de 418 metros 
cuadrados (y nave de 314 metros cuadrados), digo en 
planta baja; planta primera, con patio de 103.55 
metros cuadrados y nave de 314 metros cuadrados. y 
planta segunda. con una na ve de 314 metros cuadra· 
dos, finca registral numero 20.311, inscripción ter
cera. El conjunto ha sido valorado en 61.536.000 
pesetas . 

2. Piso tercero-B, en Granada, en avenida de 
Barcelona, sin numero, con una superficie tití! de 88 
metros cuadrados; registral 3.911, inscripción cuarta 
del Registro de la Propiedad de Granada. Ha sido 
valorado en 11.616.000 de pesetas. 

Baza, 8 de enero de 1991.-EI Juez, Matias Manuel 
Soria Fernández·Mayoralas.-EI Secretario, Pedro 
Hernández Prados.-446-3. 

BILBAO 

Edictos 

Dona Maria Ribas Díaz de Antoñana, Magistrada
Juez de Primera Instancia numero 1 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Jm:gado y con el número 
J.309¡1 !J89, se siguen autos de juicio ejcculÍvo. a 
instancia de «(Mapfre Finanzas. Socied!ld Anónima», i 
frente a don Juan José Laguna Marinero y dona Luz! 
Saracho Ramos. en cuyos autos, y por resolución de I 
esta fecha. se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez con5e('u!Ívas. los' 
bienes qu\.' se reseñarán, habiendose seiíal.ldo pllra la . 
cdcbracion del remate los días 26 de marzo. 23 de I 
abril y 29 ..:le mayo, respectivamente, todas c!las a las 
doc\.' horas. cuyas subastas se (."ekbrarán cn la Sala I 
AudienCia de este Juzgado, con las pn: .... :!\ciOnes 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja de! 25 por 100, 
rcspecto de la primera, y la tercera sin sujecíón a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la cefebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número-de cuenta 
4705, número de Oficina receptora Gran Vía, 87, del 
Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesaria
mente en el ingreso el número y año del proceqi. 
miento de la. subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remnte a un tercero. 

Cuarta.-En todas las suhastas. desde el anuncio 
bnsta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
con~ignación del 20 por 100 de igual forma Que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta_-Los autos y la certificación de! Regístro a 
que se refiere la Regla cuarta estarán de manífiesto en 
la s.:-cretaria del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aqueHos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, 

Sexta.-Caso de 'que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudíer::t celebrarse cualquiera de 
las subastas en los di::ts y horas señalados, se entende· 
rá Que se ce!ebr;;¡,rá al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Forua, número 4, tercero 
izquierda, de E~hevarri. 

Tipo de la primera subasta: 6.500.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.875,000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de enero de 199L-La Magis-
trada-Juez, Maria Ribas Diaz de Antoñana.-EI Seere· 
tario.-455-3. 

* 
Doña ~fa.ría Rivas Díaz de Antoñana, Magistrada

Juez de Primera Instancia número 1 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber; Que en este Juzgado, y con el numero 
357/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima» 
(ProcurJ.dor sellar Carnicero), frente a don Abe! 
Prieto Benito. doña María Conccpción Hernández 
Valle y don Adelio Hernández Valle. en cuyos autos, 
y por n..'solución de esta fecha, se ha acordado la venta 
en publica subasta, por primera. segunda y tercera ..-a 
consecutivas. los bienes que se reselladn, habiéndose ¡ 

senalado para la celebración del remate los días 12 d.: 
marzo, 12 de abril y 13 de ma}o, respectivamente, 
todas e!las a las once horas, cuyas subastas se celebra
rán en la Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Pnmera,-Que no se admitirán posturas que nD 
cubran las dos terc('ras partes dd avalúo; la segunda 
subasta se cekbrará co:! la r.:baja del 25 por IOn 
n:sp..-x'to de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

S<;gunda.-Los licitadores, pJ.r:l lomar parte en la 
subasta, deber¿n consignar c-! 20 por 100, como 
mín¡¡no, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cucntJ. rfovi~ional de este Júzg3dl), mím~'ro de cuent.:! 
4i05, nGmero de oficina r~'ceptora dd Banco Bilbi!o 
Vi:'ca)a. h:lciéndose constar nctesnriamf'nte en el 
ingreso el número y ano dd proc~dimíento de la 
subasta en la que se desea participar, no acePlandosc 
entreg:.t de dinero metaJico o o.:heques en el Juzg3do. 
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Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero . 

. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condidón segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Se<:retaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a estaran de maní fiesta en la 
Secretaría del Juzgado. donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniendoles Que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuaran subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza máyor o causas 
ajenas <11 Juzgado no pudiera celebrarse cualtlukra de 
las subastas en los dias y horas señalados se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Casa unifañüliar .número 15, en la calle Benabarra. 
de San Salvador del Valle, con una superlicie en 
planta de 60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 930. 
libro 97 de San Salvador de! Valle, folio 47, finca 
6.831, cuarta. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de enero de I~'H.-La Magis
trada-Juez, María Rivas Díaz de Antoñana.-EI Secre
tario.-445-3. 

DENIA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia dictoda en 
esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia e 
Instrucción numero 3 de Denia en el procedimiento 
judicial sumario tramitado conforme al articulo 13 ¡ 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Agustín Martí Palazón, en !tambre de «Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima», contra don 
Stephen Thomas Knott y- doña Catherine-CJare 
Knott. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

Finca número 13,148, tomo 724, libro 197, inscrip
dón s6ptima, del Registro de la Propiedad de Calpe. 

Para la celebración de la subasta St' ha senalado el 
día 5 de marzo, a las doce horas, en la Sala Audicncia 
de este Juzgado, sito en calle Temple San TeJm. S111 

numero, de esta ciudad, previniéndose a los posibks 
licÍlndores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el dI:: 9.756.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura c!e prestamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
t¡dad. 

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar JO!i licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo rcquisito no ~erán admitidos. 

Tercero.-Para la celebración de la segund::l. subasta 
se scnala el día 3 de abril, a las doce hor,Js. y para la 
tercera, el día 30 de abril del actual, a las doce horas, 
cn este Juzgado. 

Cuano.-Que los autos y las certificaciones a Que se 
refiere la regla 4 . .3 del articulo 131 de !a Ley Hipotcca
ria estan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los accpta 
como bastantes a los efectos de la tltubción de la 
fmca. 

Quinto.-Que las c:lrgas y gravámenes <lutaiores y 
los preferentes al credito del actor continuarán subsis
:cntes, entendiéndose que el remat,Jatc los :lcepta y 
queda suhrogaJo en la r.:sponsubilidad d.: los mis
mos, sin destinarse a su cxtincióu el precio dd 
rematc, 

D.;nia. 1I de diciembre de 1990.-E; ,1ucz.-La Sel're
lall<l.-692-C. 
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En vinud de lo acordado en providencia dictada en 
('~ta fecha por el scnor Juez del Juzgado de Primera 
InSl;¡ncia e Instrucción número 3 de Denia, en el 
procedimiento judicial sumario tramitado conforme 
ni artículo J 31 de la Le)' Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don r ... figue! A. Pedro Ruano. en nombre 
de ({B.1nco Exterior de España, Sociedad Anónima)>>, 
contra dOlla Teresa easenes Monfart, con el número 
244/1990, en rcc];::mación de un préstamo con garan· 
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

Urbana, Casa chalé de dos plantas, planta baja y 
primera planta alta, y cochera, y la planta alta. con 87 
metros cuadm.dos, consta de dos aseos, comedor, 
cocina y {CTraza. Se halla ubicada en un terreno sito 
cn cllermino de Gata de Gorgas, Pda. Cuadros; de 16 
áreas 61 centiáreas, aproXImadamente. Linda: None, 
Jaime Signes: sur, Francisco Caselles Pedros; este, 
Ctra. Je.'>0s Pobre a Gata, y este, Antonio Mulet 
Fcrrcr. Inscrita en el RegIstro de la Propiedad al tomo 
1.310, libro 38, folio 18, finca 2.412. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado el 
día ::6 dc marzo, a las once horas de su mañana. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Temple San Telm, sin numero, de esta ciudad; 
previnicndosc a los posibles licitadores: 

Prim('ro.-El lipa de subasta es el de 20.825.000 
pesetas, fijado a tal efeclo en la escritura de prestamo, 
no ndmitiéndose postura que no cubra dicha can~ 
tidad. 

S('gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la. 
Mesa de! Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no seni.n admitidos. 

Tcrccro,- Que lo autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.3 del artícuto 131 "e,la, Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria de 
CSll' Juzgado, entendiendose Que todo licitador los 
at'Cpla como bastantes a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuaran subsis~ 
lenles. entt'ndicndose que el rematanle los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que. para el caso de Que no haya ningún 
licitndor en la primera subasta, se señala para la 
~egunda el dia 30 de abril, a las once hOras de su 
mañana. pora la Que servirá de tipo el 75 por 100 de 
1,1 primera: a falta de postores en esta segunda 
subasta, se señala para la tercera subasta el día 28 de 
ma~o. a las once horas de su mañana, en el mismo 
lugar que las dos anteriores, y sin sujeción a lÍpo. 

Dado en Denia a J 4 de enero de 1991 .-EI Magis
trodo~Ju,·z.-La Seeretaria.-456-3. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

En "inud de lo acordado en providencia de esta 
fech3. dictada por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2, de Ejea de 105 Caballeros, en el procL-di
l11JC!11O judicial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipo!Ccaria, seguido con el número 102/1990. a 
iml<lnela d,' «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima)). representado por el Procurador senor 
Dehesa Sumclzo. contra don Jase Vera Chaverri y 
ooúa !\Ic:rCl'"des Posa OUn., se saca a pública subasta 
por las \"CCI.'"S que se dirán y termino de veinte dias 
cada una de ellas, la finca hipotecada de la siguiente 
descripción: 

Finca objeto de la subasta 

Urbana, NúmerO 6, piso o vivienda situado en la 
tercera plama. derecha. tipo A. de la ca~ sita en Ejea 
de los Cabalkros. prolongación pasc-o del Muro, 
número 3. de 110,34 metros cuadrados de superficie 
ú¡il. Linda: Derecha. entrando, hermanos Alayeto 
Garces y olros: izquierda. Maria y Mercedes Ab¡¡dia 
NOgUl>; fondo, calle de su situación, y frcme, rellano 
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y caja de escalera ~ patio de luces. Inscrita al tomo 
1.235. folio 140. finca regislral número 16.370 del 
Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado por primera vez el próximo dia 15 de marzo. 
a ],:¡S once horas, al tipo del precio lasado en la 
escritura de constitución de la hipotct."a, que es de 
5.874.000 pesetas: no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 16 de abril siguiente. a las once 
horas. con el lipa del 75 por 100 de did13 suma; no 
habiendo poslores en la misma, se señala por tercera 
vel. sin sujeción a lipo, el día 15 de mayo de 1991. a 
las once horas. 

Condiciones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea 
infl:rior <1 la cantidad de 5.874.000 pesetas. qu~ es el 
tipo pactado en la mencionada escritura: cn cuanto a 
la segunda subasta. el 75 por 100 de esl3 suma. y en 
su caso. en cuanto a la tercera subasta, sc adlllltirán 
sin sujeción a tipo. 

ScgunJa.-SaIYo el derecho que tiene la parte aetora 
a concurrir como postor a las subastos sin ,'crificar 
tales depó"itos; todos los demás po~tores deberán 
consignar en la cuenta de consign3cioncs de este 
Juzgado. en la oficina del· Banco Bilb..,o ViLCaya de 
esta villa, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la tercera, el depósito consistini en el 20 
por ¡üO, por lo menos. del tipo fijado para 13 segunda. 
y lo dispuesto en e! párrafo antcrior será también 
aplicable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podr;in hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y reahzarsc por 
esc!"ito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente ('dicto hasla la celebración de la subasta de 
que se trate, depo.'>itando en la Mes. del Juzgado, 
junto a aquel, el resguardo de haber efectLIado la 
correspondiente consignación. 

Cuarta.-LQs autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo DI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la S~'cTctaria: se 
entenderá que todo licitador acepla como baslantc la 
tilulación, y de que las cargas o gravámen".'> antcriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédilO dd actor 
continuarán subsistentes, entendiendo$(' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dedicarse a su extinción e! 
precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de que se Ile\'e a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
dc la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no ser hallado 
en ella. estc edICto scn'irá igualmente para notifica
ción al deudor dd triple señalamiento del lugar. día y 
hora para el remate. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 15 de enero de 
199 l.-El Juez.-EJ SccretariO.-689-C. 

ELCHE 

Ed'Clo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero J de Elche, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo-otros títulos, 
número 556j19S8, promovido por «Banco Central. 
Socicd3d Anóniman. contra dona Norlx'rta Antón 
Torrcgrosa. se ha acordado por pro"idl'ntia de esta 
fecha la celebración de la primera pública subasta. 
para el próximo día 12 de marzo, a las om:e horas. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándose con 
,"cm le días de antelación, yen las condióoncs preve
I!!da~ en la Le) dc Enjuiciamiento ('n·iJ. en ca'>o dl' 
resultar desierta la primera subasta, se sl'nala la 
~l'gunda el pró."imo día 12 de abril, a las once horas, 
~ en ca~o de resultar desierta la segunda, se señala el 
pró:\imo día 10 de mayo, a las once horas, bajo las 
siguienles condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo de la subasla cl precio del 
avalúo. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamenrte sobre la Mesa 

BOE núm. 32 

de! Juzgado el 20 por lOO efectivo dd valor de los 
hienes que sin'a de lipo para la suhasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Tcreera.-Se dcvoh·er.in dichas consignaciones, 
excepto la Que corrcsponda al mejor postor, que 
servirá para garantía de! cumplimiento de- su obliga
ción, y en su caso como parte del precio del remate. 

Cuartn.-No se admitirán postums quC' no cubrnn 
las dos tC'm.'ras partes de! lipa señalado, )' podrá 
hacerse para ('eder a un terccro. 

Bienes objeto de subasla 

L Piso tercero, que procede del edificio sito en 
Elche. calle Pinlor M. Páez, númcro 8. haciendo 
esquina a calle Poli\. Ocupa una superficie de 114 
moros cuadrados. Inscrito al tomo!. 134. libro 743. 
del Sah·ador. folio 154. vuelto. finca número 44.992, 
inseripcion primera. anotación letra H: yajorada en 
3.500.000 pesetas. 

2. Piso cuarto, que procede del edJfkio silO en 
Elche, calle Pintor M. Pérez, núm{'l"O 8. haeicndo 
esquina a calle Polit. Ot'upa una ,>uperficie dc 114 
mclros cuadmdos. Inscrilo al tomo 1.134, del libro 
743, del Salvador. follo 156. vuelto, finca numero 
44.994, inscripción primera, anolaclón H: valorada en 
3.500.000 pesetas. 

Dado en Elche a 10 de enero de 1991.-[1 Magis
trado-Juez,-El Sccretario.-675~C 

GANDIA 

Edicto 

Don Francisco ennet Alemany. accidenlalmente Juez 
de Primera lnstnnCia numero 2 de Gandia, 

Hago suber: Que en los autos ejl'wti\OS 96/1990. 
que se tramilan en este Juzgado a inslandas dd 
«Banco HIspano Americano. S. A.)), eOnlra don 
Andrés Garcia Semira y aIras. por pro\"idcncia de hoy 
he acordado sacar a publica subj~ta los siguientes 
bienes: 

Casa en OI1\'a. earrcII:ra dd Conn'nt, 24, com~ 
puesta de planta baja y dos en altura, con dependl'n~ 
cías di"ersas p3ra almacén, asi como tres d~>pendcn
cias para habiwr: con una superficie de 119.24 metros 
cuadrados. Imcrita al tomo 1.210, folio 49, 
finca 5.100. 

Tasada en 14.1S0.000 pcsetas. 
Parcela de tit'rra secano, monte. en el tCrmíno 

muniClpal de Foma, partida Baseta. con una superfi
cie de 2.5 hanegadas, sobre la cual existe una casa de 
planta baja, con una superficie de 107 metros cuadra
dos, y planla alla de 78 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 577, folio 212, finca 1.726. 

Tasada en 4.625.000 pesetas. 

El acto del remalr tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este JU7gado, el día 24 de abril. a las once horas, 
y serán condiciones las siguientes: 

El tipo de subasta por d qu,' salen los an!es 
descritos bienes es el mdi{'ado en la anll'rior relaóón, 
de ~'u)as cantidadcs los liciladorl.'S que quieran lOmar 
parle t'n la misma dl'b('fán consIgnar pre\"ianll'nte el 
20 por lOO de di"hos lipos. en la curnta 
4378000017009690, abiaJa a nombre dl' esle Juzgado 
de-Primera InslanCla númcro 2 dl' Gandia en el 2740 
Sanco BilJ-x¡o Vin·aya. oficina sita en la calle Ma~or. 
75, y no se admilmjn posturas que no cubran las dos 
IL'rceras partes dc dIchos tipos. 

Los títulos de propicdad hiln sido ~uplidos con 
certificación del Registro, por lo que se entiend(' que 
todo licitador los acc'pta como bastantes. sin que 
tenga d~'rccho a reclamar ningún otro. y que las eargas 
antcriores y las preferentes -si las hubil're- quedarán 
subsistentes, por lo Qm' se emil'nde llUt' lodo licitador 
las acepta y queda subrogado en su cumplimiento. sin 
deslinarse a su extlOdón d precio dd remate. 

Para el caso de no conl'urrir po~tores a'la primera 
subasta, se acuerda la celebración de una segunda, con 
la rcbaja dd 2.5 por 100 de su .nalúo, para el día 24 
de mayo. a la misma hora, lugar y condiciones que la 
primera. 
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En el caso de no concurrir 'postores tampoco a la 
segunda subasta. se acuerda la- celebración de una 
tercera, sin sujeción a tipo, para el día.25 de junio, a 
la misma hora, Jugar y condicionc5Quc las anteriores. 

Dado en Gandia a 21 de enero de 1991.-E1 Juez 
Francisco Cane! Alcmany.-E! Scrrctario.-694-C. ' 

GIJON 

Edicto 

Doña Maria Jose Margarcto García, Magistrada-Juez 
del JUl'gado de Primera Instancia número I de 
Gijón y su partido. 

Hago :wbcr: En meritos de autos de menor cuantía 
procedentes de! extinguido Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de esta villa. seguidos bajo el numero 
549 de 1987, sobre fL'{'lamación de cantidad, pronio
vidas por don Sergio. Ntiñcz Prada. contra don 
Manuel Rodríguez Gonzalcz y doña Elva Mc!¿ndez 
\-tarinas, por medio del prescnte se anuncian pÚblicas 
sub,¡sla,>. por término de veinte días, los bienes que se 
dirán. Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audicnt:ia dI! este Juzgado en los días y horas síguien~ 
tes: 

Segunda subasta: Oia 4 de murzo de 1991, a las 
onCI! horas. 

Tercera subasta: Ola 2 de abril de 1991, a las once 
horas. 

La tercera subasta se celebrará en el supuesto de 
que la ~egunda resultare desierta. Para dichas subastas 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la segunda subasta el 
prcóo del avalúo deducido un 25 por 100, no 
admiti0ndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo mencionado, y la tercera que lo será sin 
sujeción a tipo,. aunque teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segunda,-En ambas subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
JUlgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el párrafo siguiente, 

Tercera,-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juig.:do o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al :!O por 100 del tipo 
r('~pectlyo. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder e! remale a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 10.182, folio 230 del libro 79, 
Ayunlamiento de El Barco, tomo 364, inscripción 
segunda. nlnculto en o conventQ)~, del termino muni
cipal de El Barco de Yaldeorras. de unos 187.50 
metros cuadrados. Tasada en 280.000 pesetas. 

2. Finca numero 15.532, al folio 46 del libro 92, 
Ayuntamiento de El Barco de Yaldcorras, lomo 391, 
inscripción primera. Local al oeste de la planta baja o 
sótano, del edificio sito en la calle Cástor Pérez Vega, 
sin nún'cro, de la villa de El Barco de Yaldeorras, de 
70 metros cuadrados. Tasada en 1.050.000 pesetas. 

3. Finca número 15.517, Rústica. en el paraje «El 
COlJventm>, del Ayuntamiento de El Barco de Yaldeo
Has, de unos 187 metros cuadrados. Tasada en 
230.000 pesetas. 

-t Finca número 15.528. Rústica. sita en «Pedra
gucira», del termino municipal de El Barco de Yal
deorras, de 8 áreas 24 centiáreas. Tasada en 2.500.000 
pesetas 

5. Finca número 15.529. Urbana, Inculto en el 
paraje' «(Plantiña», en el término municipal de El 
Barco de YaldcoIT:ls, de unos 135 metros cuadrados . 
Tasada en 100.000 pesetas. 

6. Finca número 15.532, Urbana. Local al este de 
la pl<lnta baja o sótano de! edificio sito en «La 
Plantiña», de unos 70 metros euadradm, Tasada en 
1.050,000 pesetas.. 
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7. Finca número' 15.5J3. Urbana. Piso vivienda 
en la primera planta alta del edificio sito en «La 
Plantiña». de unos 70 metros cuadrados. Tasada en 
2.800,000 pesetas, 

8. Finca número 15,535, Urbana. Piso vivienda al 
este de la segunda planta alta del edificio silO en «La 
Plantina», de unos 70 metros cuadrados, rasada en 
2.800.000 pesetas. 

9. Finca numero 15.537. Urbana. Piso vivienda al 
este de la tercera planta del edificio sito en «La 
Plan tiña», de unos 70 metros cuadrados. Tasada en 
2.800.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 23 de enero de 199J.-La Magis-
trada-Juez, Maria Jase Margareto Garcia.-La Sl:creta
ria judicial, Maria de los Angeles Lago Alonso,--442~3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos de Alfonso Pinazo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al 
numero 516/1987 de Registro, se sigue procedi
miento judicial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros de 
Man!leu, representada por don Ramón Davi Nava
ITa, contra don Francisco Jase Mellado Cot. en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actuacio
nes, se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por termino de veinte dias por el tipo 
pactado en la escritura que es de 6.560~OOO pesetas. las 
fincas especialmente hipotecadas que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en "a Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida del Par
que, 7. 3.3 planta, el próximo dia 4 de marzo 
de 1991, a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera,-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la. escfltura de hipoteca ya expresada, no admitj¿n~ 
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Segundtl.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
JUlgado o establecimiento destinado a tal erecto, una 
cantidad, igual. por lo menos. al 20 por 100 de la 
valoración. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta,-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Sc-cretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Quinta,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del al'tor, conti
nuaran subsistentt'S y sin cancelar entendiéndose que 
el remalante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de'los mismos, sm destinarse a su 
extlllclon el preC10 del remate y que serán a cargo del 
adjudicat<lflo las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación, 

Sexta.-y en prevención para el caso de que no 
hu!)!t'ra postor para la primer::l. subasta. se acuerda 
señalar !.Cgunda subasta para el día 3 de abril 
de 1991, a las once horas. con las mismas condicio
ne'> indicadas para la primera, pero con rebaja del 25 
por 100 del tipo lijado en la anterior y asimismo y en 
prevención se acuerda, sefialar tercera y última sin 
sujeción a tipo para el dia 30 de abril de 1991, a las 
once hora,>, con las mismas condiciones expresadas. 

La finca objeto de subasta es I,¡ siguiente: 

Registro de la Propiedad de Granol!ers. la inscrip
ción 3. a de la tinca número 1.969 obranll' al 
folio 1-17, dd tomo 1.031 de! archivo, libro 22 de I 

I'Amellla del Vallés. La misma está valorada para 
subasta y por lo tanto el tipo de subasta es 
de 6.560.000 pe$('tas. 

Dado en (irano!lers a 21 de diciembre d<! 1990.-EJ 
Juez, Carlos de Alfonso Pinazo,-El Secn::-tario,-S36·C. . 
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IBIZA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Cimas Giménez, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proccdi
miento judicial hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 558/1990, a instancia de ~~March Hipote
cario, Sociedad Anónima», Sociedad de Crédito 
Hipotecario, contra dona Carla Annehesc Hammel. y 
en providencia del dia de hoy, se anuncia la venta en 
pública subasta, por medio de veinte dias, de los 
bienes muebles embargados a la demandada, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
5.162.957 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Isidoro 
Macabich, número 4, piso 3.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día ¡ de abril de 1991 
próximo, y hora de las diez treinta. por el tipo de 
tasación, 

En segunda subasta. en caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 1 de mayo de 1991 prólí:inlO, y 
hora de las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de junio de 1991 próximo, 
y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda, 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
:>ubasta Que no cubra el tipo, 

Segundo,-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 65 por 100 del tipo 
de la primera, 

Terceró,,-Que para lOmar parte deberán consignar 
previameñte los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una C'antidad 
igualo superior al 20 por lOO de los respectivos tipos 
de licitación: que las subastas se cekbrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, 

Cuarto.-Que podrá !icitarse a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse prcvia o 
simultáneamente a la consignación del precio, 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda probarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien que se subasta 

Entidad registral 40, inscrita en el libro 49 de Ibiza, 
folio 201, finca numero 4.509, inscripción primera. 

Dado en Ibiza a 29 de diciembre de 1990.-La 
Magi~trnda-Juez, Maria del Carmen Cimas Gimi'
nez.-El Secretario,-461-3, 

LA CORUÑA 

Edictos 

Por la presente, se hace publico para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 6 de Jos de La Coruña v su 
partido don Jase Luis Martínez López, que c~lm
plíendo lo acordado por providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del al1ieulo 131 de la Ley Hipotecaria, núml!ro 
436/1990, promovido por el Procurador señor Gonzn~ 
lez Guerra. en representación de «Banco Bilbao_ 
Vizcaya. Sociedad Anonimat>, se saca a públIca 
subasta, por las veces que se dirán y termino de veinle 
días cada una de ellas. la finca especialmente hipote
cada que al final del presente edicto se específica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala AudicllCla de este 
Juzgado, por primera vez, el próKÍmo dia 8 de marzo 
de 1991, a las diez de sus horas. al tipo dd precio 
tasado en la cscritura de constitución de hipotC"ca, que 

,es la cantidad de 22.709,775 pesetas: no concurri,;-ndo 
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postores, se señala por segunda vez el día 5 de abril 
del mismo año, con el tipo de tasación del 75 PO:f 100 
de la cantidad señalada anteriormente, y no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, sín 
sujeción a tipo, el día 30 de abril del mismo ,año, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la rnlSJp.3 

hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior ¡] la cantidad de 22.209.775 pesetas, que es el 
tipo pacIJdo en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esa sum~,.}> ~n 
su caso. en cuanto a la tercera subasta, se admltlra Sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
Cuenta de Consignaciones y Depósitos de cst~ Juz
gado, ahierta en la sucursal numero 2.200, Sita en 
Cantón Pcqueno, 1&-21, de La Coruiia, numero de 
cuenta 1519-18-436-90, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda subasta; y 10 
dispueslo en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de et'der el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente ediclo hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en'la Mesa d~1 Ju~~do, 
junto a aquel, el importe de la conslgnaclon. o 
acompJñando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destÍnado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la· regla cuarta del articulo 131 de J~ Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretarla; se 
entenderá que todo licitador acepta como bast~nte·la 
titulación, y que las carga~ o grav¿i.menes antenores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose Que el . rema- . 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio de remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de s~bas.ta se 
hará constar que el rematante acepta las obhgaciOnes 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admillda la proposición: tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 y 279 
de la Ley de- Enjuiciamiento Civil, de no ser ha!lado 
en ella este edicto servirá igualmente para notlfica· 
ción de! deudor del triple señalamiento del lugar, dia 
y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca numero 17, pi~ séptimo izquierda de una 
casa sm número en la ciudad de Santiago, haciendo 
esquina a la plaza del DOClor Puente Castro y a la 
calle Gencr<l! Pardiñas; ocupa la extensión de 113,29 
melTO~ cU.:ldrados. Linda: Sur o frente de la casa, 
verticiJ! a la plaza del Doctor Puente Castro; norte, 
fondo. en pane con Ja caja de escaleras, en otra parte 
vertical al patio anexo al sótano -local pi~ número 
1- y I.'n el r~sto con la vertical al tejado de la casa de 
don Ehsardo Garda Fernándcz; eSle o derecha. 
entrando, en la casa de don Elisardo Garda Fernán
d{'z: oeste o izqUIerda, en parte con el piso septímo 
derecha -local o piso numero 16-, en aira parte con 
la caja ele escalel3. y en el resto con la venical al patio 
anexo al sutano -local o piso número 1-; por encima, 
con el piso octavo izquierda -local o piso numero 
19-; por abajo, en pane con el piso sexto derecha 
-local o piso número 14-, y en el resto, con el piw 
sexto ¡,..quierda -loca! o piso numero 15. 

Refcf'.~ntia registral: Inscrita al folio 159 vuelto del 
tomo 597 del archivo, libro 254, finca número 12.513, 
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del Registro de la Propiedad número I de Santi~go, 
estando inscrita la referida hipoteca al tomo 999. libro 
39, folio 85, finca número 3.282, inscripción segunda. 

Dado en La Coruña, 8 de enero de 1991.-EI 
Secretario.-68S.c. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 

los de La Coruna, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado con el número 442 de 
1986, promOVIdos por ~\Banco de Gal.ícia, Soc~edad 
Anónima)), contra Gerardo Ramón Cid Gonzakz 'j 

Felicitas Dans Montero, ha acordado a petición de la 
parte actora sacar a subasta pública la finca :mbar. 
g!lda en d pn.l('f'(!imiento ('on las f()rm:JJ¡~adcs. 
condiciones y requisitos establecidos en los artlC~l?s 
1.495 'j siguientes de la Ley de Enjuiciamiento t~1\"l1. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 3 de ~~fll de 
1991 próximo, y su tipo será el de tasación penc!al. de 
15.136.800 pesetas para la primera fillca y 1.050.000 
pesetas para la segunda. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. !>C 

cclebrará segunda subasta el día 7 de mayo siguiente, 
y su tipo sera el 75 pr 100 del de .aquélla. . 

y si tamoien esta quedara deSierta, se celebrara 
tercera subasta el dia 4 de junio siguiente, sin sujecIón 
a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y hora de las once de 'los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
lercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. . ' .. 

Para tomar pane de eHas deberán los ltntadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establet'Ímienlo público destinado al efeetl), una can
tidad igual por lo ml'nos al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, en las primera y segunda, y en la tercera del 
de la segunda. , 

Se advierte que no han sido presentados los titulas 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose ~ 
los licitadores que después del remate no se adm!llra 
reclamación alguna por insuficiencia o ddectos de 
ello~ así como que las cargas o gravámenes amenores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Jnmuebles que se subastan 

1. Pj~ sexto letra B, destinado a vivienda. Le es 
anexo: a) El derecho conjunto de propiedad sobre los 
airas elemenlos del edificio necesarios para su ade
cuado uso y disfrute. b} El uso y disfrute exclusivo y 
a puena cerrada de las trasteras números. I Y 26 
situadas en la planta novena, que no son habItables, 
que forma pan" del edificio número 18, B, de la calle 
Juan Canaleja, de La Coruna. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al folio 13 vueho del 
libro 1.104. 

2. Plaza de garaje numero 81 de la planta só¡.ano 
de la edificación num~ro treinta y {'uatro a cuarenta 
y seis de la calle Juan Canaleja, de esta ciudad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
La Coruña, al libro 1.075, folio 132 vuelto, finca 
número 60.560. 

Dado en La Cormla a 14 de t:nero de 199J.-EI 
Magistrado-Juez.-El S::-cretario.-462·3. 

LEON 

La ilustrú,;ma MagistrJdil-Juez del Juzgado de Pri· 
mera lnstanci¡¡ número 3 de los de uón y su 
panido, 

Hago saber: Que en este JU7gado, y bajo el numero 
566/1990, se tramitan aulOS de juicio ejecutivo pro
movido a instancia de «Banco Cantábrico, S .. ,ciedad 
A;-.ónima», representado por el Procurador don 
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Mariano Muniz Sánchcz, contra Don Jase Luis Anto
Iín Barrio v esposa, dona Concepción Sanchez Lópcz, 
ViUamoros de las Regueras (León), ~obre rcclamación 
de 2.117.575 pesetas de principal más otras 700.000 
pesetas calculadas para intereses, gastos y costas; en 
cuyo procedimiento y por resoludón de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, término de vei~te días y 
por los precios o tipos que se indican, los bIenes que 
se describen a continuación. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
señalado las doce horas del día 10 de abril próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, previniendo a 
los posibles licitadores: Que para tomar ·parte en !a 
misma deberán consignar, en la Mesa de la Secretana 
de este Juzgado o estaolecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 efectivo del precio o tipo que sirve para 
la subasta, que es el de tasación pericial; que no se 
admitirán posturas que no cubran, al menos, las d',ls 
terceras partes del precio de tasadón; que se anuncia 
la presente sin suplir los titulas de propiedad, encon
trándose de manifiesto los autos en esta Secretaria; 
que el remate podra hacerse en calidad de cederle a 
térccra persona; que las cargas anteriores y prefer.entes 
a! crédito del actor, si las hubiere, quedarán sub~lsten
tes y sin <;am'elar y no se destinará el precIo del 
remate a su extinción. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala 'para que tenga lugar el acto de remate de la 
segunda las doce horas del día 8 de mayo próximo, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras panes 
del avalúo con la rebaja indicarla, 

Asimismo, y de no tener efecto dicha s~gunda 
subasta, se anuncia una tercera, sin sujcción a lipa, en 
la misma forma y lugar, señalandose para el ac10 del 
remate las doce horas del dia S de junio próximo, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

En cuanto a los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local de negocio, se hace constar que el 
adquirente contrae la obligación de permanecer en el. 
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de un ano y 
destinarlo durante este tiempo por lo menos al 
negocio de la misma clase al que viene ejerciendo el 
arrendatario. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Los derechos de arrendamiento y traspa~ del local 
de negocio destinado a bar de 40 melros cuadrados, 
que gira bajo el nombre de bar «El Sauce», por I? que 
se paga una renta mensual de 100.000 pescla~ Sito en 
Vi!!amoros de las Regueras, calle El Sauce, 3, cuyo 
propietario es don Eleuterio Fernándl.'z González. 

Estimo un valor de 1.550.000 pesetas. 
Inmueble: 

Rústica: Huerta de riego dentro del casca del 
pueblo de V¡llamoros de las Regueras, Ayuntamiento 
de VilIaquilambre, a la calle Real, hoy número 5; d.e 
una extensión superficial de media hemina, aproxI
madamente, o 201 metros y 30 decímetros cuadrados, 
que linda: Frente u oeste, en línea de 1I metros. con 
la citada (alle Real; derecha. entrando, o sur. en línea 
de 18 metros y 30 centimetros, más de herederOs de 
Juan Fern.1ndez; izquierda o norte, t;n otra línea igual 
de 18 metros ". 30 centimetros, más de Esteban 
Sánchez Cebreró, y por el fondo, que es- el este. en aIra 
linea Igual que la de! frente de 1I metros, presa de 
riego. Sobre la antenor finca existe construida un.a 
vivienda unifamiliar, en estado totalmente termi
nada, en término de ViHamoros de las Regueras. a 1.3 
calle Real, hoy número 40, Ayuntamiento de ViJlaqUl
Jambre, que consta de planta baja y alta. con una 
superficie conslruida en cada una de dichas plantas. ~e 
72 melros cuadrados, lo que hace una IOlal supaline 
en el integro edificio de 144 metros cuadrados. El 
edificio está dOlado de los servicios e inSI:llafÍones de
agua, desagues,. elc('trkídad y antena de teleVisión. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
León allipro 69, tomo 2.346. folía 160, finca número 
lOA37, inscripciones primera y S<.!l!unda. 

Estimo un valor de 7.000.000 de pesetas. 
Dado en León a 10 de enero de 199J.-La Magis

trada-Juez.-EI S~erctario.-665·C. 
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El Secretarío dct Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de León, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
211/1985. se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Alvarez.Prida 
Carrillo. contra don Jacinto Puente Gonzálcl. doña 
Pilar Sastre Ordóñez y otro, en cUS'os autos se ha 

' acordado sacar a subasta, por termino de veinte días, 
el bien inmueble que, se describirá. con su pret'io de 
tasación, 

El remate tendrá lugaf' en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Capitan Cortés, numero 6. bajo, 
de León, en la fon:na, siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de marzo, a las trece 
horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 24 de abril, a las trece 
horas. caso de no haber habido postores en la primera 
ni haberse pedido adjudicadón en debida forma por 
el demandante, y rebajándose el tipo de tasación en 
un 15 por 100, . , 

En tercera subasta, el día 23 de mayo, a las trece 
horas.. si no hubo postores en la segunda ni se pidió 
con arreglo a derecho la adjudicación por el actor, 
siendo l~a sin sujeción a tiPo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se adry1itinín posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de Í1cit3ción. 
. &gundo.-Que para tornar parte en la primera o en 
la segunda subaSta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo dé lieítaciÓn. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igualo superiQr al 20 por 100 del tipo 
de lidtación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remaie podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá lieitarse en calidad de ceder el 
remate a un' tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
p.n:via o simuiláneamente a la consignación del pre. 
CIO. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Titulas de propiedad: No obran en la Secre. 
taria de cste Juzgado, debiendo conformarse con lo 
que respecto de los mismos resulte de la certificación 
de cargas expedida por el Registro de la Propiedad y 
testimonio, en su caso, de las escrituras conducentes. 

Septimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis. 
tentes y sin cancelar. entendiendose Que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el preció del 
remate. 

El bien Que se subasta y su precio es el ~igu¡ente: 

lJrbana.-Viyienda tipo C de la planta alta quinta 
de la ca!03 en León, entre la avenida Conuesa de 
Sagasta. calle Roa de la Vega y calle Cardenal 
Lorenzana. -: jene acceso propio e independiente por 
el portal número 8 de la avenida Condesa de Sagasta, 
siendo su supcrlicie con!.truida de 166,20 metros 
cuadrados y la uül de 122 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.979, libro 290, sección primera de León, 
folio 118, finca 2 ¡. ¡ 56. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

y para Que asi Conste y para su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente. 

Dado en león a 12 de enero de 1991.-fl Magis. 
trddo·Jucz.-EI Secrctario.-44S.J, 
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MADRID 

Edictos 

Don Juan Ueeda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 587/1990, a instan. 
cia de «Financiera Benja. Sociedad Anónima». repre.
sentada por la Procuradora doña Francisca Osario 
Montejo,- contra doña Teresa Gauli Martinez. en los 
cuales se ha -acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta por termino de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes con~iciones: 

-Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. babiéndose efectuado el señalamiento 
sirilUhanco de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo !JI de la Ley Hipotecaria con· 
forme. a las siguientes f('{'has y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 26 de marzo de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación, 12.000.000 de pesetas, 
sin Que sea admiSIble postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de abril de 1991. a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación, 9.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tcrcera subasta: Fecha II de junio de 1991, a las 
doce horas. Sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demanoante_ 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera. una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. , 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en' cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante dcbera facilitar los siguiente datos: JUIgado de 
Primera Instancia numero JI de Madrid, cuenta del 
Juzgado, número 41,000 e,n la plaza de Castilla, sin 
nLimero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal, 
numero de 'e"pediente o procedimiento 
24590001800587/1990, En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podriln hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
rt:quisito no sera admitida la 'postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
dicimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.:"'Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
al1iculo .DI de la Ley Hipotecaria, cstan de mani· 
fi~'Slo en Secretaria, entendiéndose Que todo licitador 
acC'pta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcferenh,'S -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extindón el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subat>tas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la scmana 
dentro de la cual se hubIere senalado según la 
condición primera de este dicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolver.in las consignaciones efectua. 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la vento.. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subas!¡!, 1 
t~mbién podrán f~~n:a( ~e en dC~¿5it(l !.iS conslg",i.- I 
Clones de los partICipantes qUt así lo acepten! !.lue 
hubieren cubierto con su okrtas los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de I~s mismas. 

,Bien objeto de subasta 

Urbana de Madrid.-Uno. Garaje o almacén, 
situado en las plantas de sótano 'i baja, de la casa ., 
señalada con el número 49, de la calle de Fermindez 
de los Rios, Consta de planta de sótano con una 
superficie aproximada de 350 metros cuadrados. y de 
planta baja comuniéada con la anterior a traves de 
una rampa con una superficie aproximada de 375 
metros-cuadrados. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 5 de Madrid. en el tomo 
1.067, folio 2, finca numero 43.180, inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-458·3. 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero JI de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue'n autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo,! 31 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 852/1990, a instan· 
cia de «Abbeycor Nacional Hipotecario, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Fede· 
rico Olivares de Santiago, contra don Emiliano Cruz 
Pablos. y doña _ Natividad Jimenez Alegre, en los 
cuales se ha· acordado sacar a la venta en pública 
subasta" poUérmino de veinte días, los bienes que al 
final del; .pre~nte cdicto se describirán, bajo las 
sigl.tÍ~nlest·,,; 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas. habiéndose ereetuado el señabmiento 
simultáneo de las tres primeras que autorín la re· 
gla P del articulo 131 de la Ley HipotC'Ca,ria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primelft 'subasta: Fecha 7 de mano de 1991. a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación; 39.850.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de abril de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 2Q.887.5OQ 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de mayo de 1991, a las 
doce treinta boras, sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta; todos los 
postores -a excepción del acreedor dt'mandante
deberán consignar una cantidad igual. po'r lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inido de su celebración, 
bien en efectivo, o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán !levarse 
a ,-abo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar Jos siguientes 
dato:i: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
\laJrid, Cuenta del Juzgado: Nümero 41.000. en la 
"gencia urbana sita en edificio Juzg.ad,Y>. plaza de 
Castilla. Número de cxpt'diente o procedimiento: 
2459000180852/1990. En tal supuesto dcberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, de~de el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eserito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las tormas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito debrr;i contener necesariamente' la 
::cept:l;:;jn \!xpr;:~a d;: las obligacíon~s consignadas en 
1" t'unJición sexta del presente edkto. s¡n cuyo 
reQl!!s!to no s~'ra admitida la postura, 
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Cuarl:L-las poquras podrán hacerse a cai¡¡J",d d\.' 
ceder el ¡-.:mate a un lcrct:ro, cesión qut" ¡kbt'fá 
cfCClu2f!;C en la forma y plazo pn,'YIS10S. en la feg!:l l!l 
de! artÍ{'uh 131 de la Ley Hipolccnria. 

Quint:l.,- Lo ... autos y la certificat'Íón del Registro de 
la Propíed.id, :J. que se rdiert la regla 4.a del ;¡r1iulj(; 

131 de !J L\:y Hip01ccaria estan de man:fies.l0 e" 
Secretaria. cntcndu?ndose que lodo licitador .lt:Wl:\ 
como ba<:Jntc la titulación. 

SC.\L1.-L:ls carga!> o gravámenes anteriores y los 
prcfeCt'-lCS -si los hubierc- al crédito del actor 
contmUtirjn sub~istcnICs. entendiéndose que el rema
tante 10<, acepta y queda subror.ado en la responsabih
dad de los mismos, sin destinafSC a su extinción el 
precio dd remate. 

Sept:ma.-Caso de que hubiere de suspenderse cm!!· 
quiera de las tres subastas. se tra~lada su celebr.l.::ión 
-3. la mi~ma hora- para t"l viernes de la sem:uw 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta st:spen
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los pal1icip.lntes a la subasta, salvo 13 que 
conesponda al mejor postor, la que se resenará en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

No\'ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el ml5mo momento de la celebración de la suba'Ha. 
tnmbién pournn reservarse en dCpósÍlo las consigna
ciones dc los participantes que asi lo .acepten :- que 
hubieren {'ubitrto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores. y !>iempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Un hotel en término municipal de Pozudo de 
Alarrón, al silio Huenas de Va!degómez, hoy calle 
Ponugakle, número 78, Consta de dos plantas, garaje 
y pi5rina~ la planta superior tiene cuatro dormiwrios 
y cuano de barto aparte de la zona de esraJera que 
accede d~5dc el interior de la planta baja; está 
edificado sobre un terreno que ocupa 537 metros 70 
decímetros cuadrados. de los que la parte edificada 
mide unos 90 metros cuadrados. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Pozudo de Alareón. tomo 541 actual, libro 543. 
folio 7, finca numero 4.833-N. 

Dado en Méldrid a 25 de octubre de 1 990,-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Oj{.'-da.-EJ Secreta
rio.-664-C. 

* 
Don Juan L:ceda Ojcda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de 1vladrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.399/1990, a instan
cia de don Jesús Sevíllano Crespo, representado por el 
Procurador don Cesar de Frias Benito, contra don 
Juan Ignacio Delgado Palacios y doña Maria Anheles 
L10pis Ruiz, en los cuales se ha acordado S3{'ar a la 
venta en pública subasta por término de veinte dlas, 
Jos bienes que al final del presente edieto se describi
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primert..-EJ remate se ¡¡('vara a cabo ('n una o 
varias wbústas, habié-ndosc efectuado el scñalamkr;to 
simuh¿neo de las tre5 primeras que autoriz!l la regla 
séptima dl?1 artku!o 131 de la Ley H¡Nt~al1" (Oh· 

Jorme (j !a~ slguienlN- fec!1a!< y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fe..::ha 25 de m&no de 1991. ti láS 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitaCión. 8.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de abril de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 6.000,000 d .. 
pesetas, sin que sea admisible postura ¡nferior. 

Tercera subaSta: Fecha 20 de mayo de 1991, a las 
doce horas. Sin sujección a tipo. 

S.:-gunda.-Para tomar pane en la s~basta, todt)s !o~ 
poMorc!> -a eXa!pción del acrced'or demalldante-
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deb..-rtm consignar una cantidad igual. por lo menos. 
<Ji 20 por 100 dd ti~)o 5ena!ado para la primü:J y 
segunda subast3s y, en la krcern, una (·antid.fd igual 
por 10 menos :JI 20 por 100 dd tipo seiia!ado para la 
segumla. 

Los depósitos dt'berán lJevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banru Bilbao Viz{'aya, a la que el deposi· 
{ante deberá facilitar los sigUIente datos: Juzgado de 
Pr;mera Instancia num..:iO 31 de Madrid. cuenta del 
JUlgado, número 41.000 en la plaz<"I de Castilla, sin 
número, edificio Juzg.:¡dos de Instrucción y Penal. 
número de expediente o procedimiento 
24590001801399/1990, En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente 

Tercera.-En ¡odas las suba~tas, desde el anuncio 
hasta f>U celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito ('n pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito dcbera contener necesariamente la 
aceptación c.~presa de !;:¡s obl1gaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calídad de 
ceder el remate a un tercero: cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
dícimocuarta d('1 articulo 131 de la Ley Hipot.;caria. 

Quinta.-Los autos ;- la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, están de mani~ 
fieslO en Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
accpta como bastllnte la titulaóÓn. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
pn .. ferentes -si los hubierc- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
t:wte los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cuál
quiera de las tTes subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual sc hubiere seiialado scgún la 
condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partiCipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garanth del cumplimiento de.la obli
gación, y en su CrlSO como parte del precio de la venta. 

Novena,-Si seo hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de Jos panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con su ofertas los precios de la 
subasta, por si e! primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remale Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Piso sexto letra «A», de la casa o edificio 
señalado con la letra «E», cuya casa tiene tres portales 
denominados uno, dos y tres, y está edificado sobre la 
parcela número 3, de la llamada manzana número 9, 
del poligono «CI, Carabanchel Alto-Ciudad Parque 
Aluche de Madrid, sita en la avenida de Rafael Finat, 
número 27, consta de vestíbulo. distribuidor, estar
comedor con balcón-terraza, tres dormitorios, cuarto 
de baño, cuarto trastero y cocina con terraza-tende
jcro, estando dOlado de sus wrrespondier.tes st:rvi
cíos. Ocupa una superficie aprm.imada sin inclusión 
de ek-mentos comunes di.' 80 metros 46 decímetros 
rU:idr-ados. Jr:!.crÍ13 en -:1 R\'gislro de la Propie(iad 
numero 15 de MuJrid. al tomo L140, libro 181, folio 
238, finca númcro 14.517, IPcripcí6n tercera, 

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1 990.-EI 
Magistrado-.1uez,-EI Secretario.-452-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Madrid en el secuestro segUido en 
este Juzgado wn el número 33/1987, a instancia del 
r[(",.;-urador SI:r1.or Guinea y Gauna, en nombre y 
rcp.-csi"ntación del «Banco Hlpotec"rio de Espana». 
contra dona Francisca Rambla López y en ejecución 
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de sentencia dictad,] en ellos se anuncia la VCnla en 
publica ~ubasta. por termino de quince días, de los 
bienes inmuebles hipotecados. que más abajo se 
d.:scriben, por el precio -que para cada una de las 
subastas que se anuncian se indic41 a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e"te Juzgado, en los úbs y forma siguientes: 

En primela subasta: El dia 6 de mano de 1991 
próximo y hora de las once de su mañana por el tipo 
de tasación, ascendente a 2.838.397 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rcmatado~ 
los bienes en la primerd: Con rebaja del 15 por 100 del 
tipo. el dia 11 de abril de 1991 próximo y hora de las 
once de su manana, 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anterires. el día 22 de mayo de 1991 próximo 
y hora de las once de su mañana. sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda suba~ta. que no cubran las dos telceras 
partes de los tipo!> de licitación; que para lomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en el 
«Banco Bilbao Vi/caya, SOCiedad Anónim3l>, en la 
agencia que se encuentra en la sede de los Juzgados, 
plaza de Castlila. número 1, cuenta corriente de este 
Juzgado número 14001)..4, una cantidad igual al 50 
por 100 de los respectivos tipos de licitación, 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el Banco en la Secretaria de este Juzgado; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
Hana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado, depositando para ello en la Me~ de! Juz
gado, junto a aquel, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la conSignación correspondiente, que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, ('e!roión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignadón del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos pOslOrcs 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efecto!> de que sí el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
Jos que le sigan, por c\ orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos d(' propiedad. suplidos por 
certificación registraJ. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformurse con 
ellós los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estani.n de mamfiesto 
Jos autos y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, contínuaran subsis-

. lentes y sin cancelar, entendi~ndose que el rematante 
los acepta y. queda subrogado en la r~sponsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate; asimismo, en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado por causa que lo justifique a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la .semana siguicnte y con las mismas condiciones. 

Bicn objeto de la subasta 

En Benagalbón. hoy Rincón de la Victoria. calle de 
la Huena de la Cala del Moral, bloque 9. vi\'icnda 
señalada como lipo E, con una superficie útil de 84 
metros y 43 dccimetros cuadrados. Comta de vestí· 
bulo, salón-comedor con terraza. 3 dormitorios, 
cuarto de b::Ii'lo, cocina, lavadero y pasillo de enlace. 
Linda vista desde Sl.l entrada: Frente, pasillo de 
dist:·¡lJm:íÓn de pisos. P41lÍo de luces y vivienda tIpO F 
de ,:sta planta: d\'!('cha. patio de h'ces y vi ... iendll tipo 
G del portal o bloque r.umero 8; izquierda, p2tio de 
luces y v¡ ... icnda lipo (' de esta misma planta y portal. 
\' fondo. fachada pril,cipal dd edificio. 

Tiene como a')cjo inseparable el aparcam!(,'lto 
número 6 en la planta de semisólano, con una 
superficie útil de 14 metros y 80 decímetros cuadra
dos y con la participación en las zonas comunes de su 
planta, representa J0,32 metros cuadrados, Linda: 
Norte, {'alle de Maniobras; sur, escaleras y aljibe; este, 
aparcamiento número 5, y oeste, apan:amiento 
número 7. Tiene una cuota de 1.980 por 100, 

Inirriw la J¡ípot.xa a fa .. c,r dd Banm (n d Rc~i<;Iro 
de la Propk'dad número 2 de Malaga al tomo J .GI}4, 

folio 236, finca numero 4,778, inscripció,,- tercera. 
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y para su publicación en el «Bolc-tin Oficíal de! 
Estado», (eBoletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» se expide el presente en Madrid a 27 de 
noviembre de 1990.-EI Magistrado-lucl.-La Secreta
ria.-686-C. 

* 
Don Juan Uccda Ojedn. Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia numero JI de los de Madrid. 

Hago sabe!': Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 231/1990, a lOs-. 
taneia del «Banco Hipotecario de Es~mña, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Angel 
1im('no. García. contra Antonio Hidalgo Moreno y 
Ana María Martín Sánchez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
quince días, los bienes que Juego se dirán. con -las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de abril 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.320,800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 30 de mayo de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
junio de 1991. a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
dcpositante deberá facilitar los siguicntes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Numero 41.000. de la agencia 
sita en la plaza de Castilla, sin numero, edificio de 
Juzgados de Instrucción y Penal. Numero de expe
diente o procedimiento 245900018 00231-90. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se cncuentran suplidos por las correspon
dientes ccrtificaciones registrales obran tes en autos, 
dc manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan cxaminarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda eXIgir ningun airo, y 
que las cargas y gravámenes anteriorcs y preferentes 
al crédito de! actor, sí los hubierc, continuarán 
subsistentes y sin cancclar, entcndicndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en, la 
ncresidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

Séptima,-Podrárl hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad. de 
ceder a tercero, 

Oct!lva.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán r!."servarse en depósito las consigna-
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dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovcchar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Fuenlabrada, Madrid. calle Pasco del Pirco. 
número 11,4.° A, piso letra A, de la cuana planta 
alzada del bloque senalado con el numero 20. de la 
urbanización situada entre las calles de Grecia y 
Turquía, que tiene su aeceso desde la calle de Las 
Naciones. actualmente Paseo Pirco. ¡ 1, Fuenlabrada. 
Tiene una superficie util según el título de 61 metros 
59 decímetros cuadrados. y en la realidad es de 62 
metros 35 decímetros cuadrados, y consta de come
dor-cstar. tres dormitorios. cocina. cuarto de baño. 
vestíbulo y pasillo. Tiene además una terraza. Le 
corresponde una cuota de participación en el valor 
total ddbloque de 3 enteros y 481 milésimas por 100. 
El resto del terreno no edificable y destinado a 
cspacios libres. en la parte que, en su caso, no sea 
ocupado 'por el Ayuntamiento le corrt:sponde una 
cuota de 0.0935 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada al tomo 1.597, libro 660, 
folio 58, finca registral 54:877, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-463-3. 

* 
Don Luis Martín Contrerns, Secretario judicial de! 

Juzgado de Primera Instancia numero 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento secuestro. número 
791/1986. promovidos por «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima». contra don Gabriel 
Vercher Bosch. en los que por rcsolución de esta fecha 
se ha acOrdado la venta en pública subasta de-! 
inmueble que al final se describe, por primera, 
segunda y tercera vez,- en su caso, señalándose para el 
acto de los remates los próximos dias 25 de marzo, 29 
de abril y·27 de mayo. a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. rigiendo para 
dichas su~stas las siguientes condiciones: 

a) Respecto a la primera subasta servira de tipo la 
suma de 3.873.422 pesetas en que fueron tasados los 
bienes a efecto,> de subasta. no admitiendose posturas 
inferiort:s a los dos tercios de la expresada cantidad. 

b) En cuanto a la segunda subasta servirá de tipo 
el anteriormente señalado con la rebaja del 25 
por 100. 

c) Para el caso de celebrarse la tercera subasta, 
esta será sin sujcrión a tipo. 

d) Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado y 
número de autos, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

e) El remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

f) Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria cstán de manifiesto en la Secretaria de! 
Juzgado: que se entenderá que lodo licitador acepta 
como bastante la titliladón, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los accpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

En Llosa de Roves (Valencia): Vivienda en bloque 
P-l, portal 4, segundo. derecha, puerta 5, de la casa 
numero 103 del plano, tipo 4, de superficie construida 
110 metros 87 decímetros cuadrados y util de 89 
metros 67 decímetros cuadrados; se compone de sala 
de estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina, terra~ 
zas, baño, asco y vestíbulo; linda, mínindola desde la 
calle de su situación: frente, esta calle; .derecha, 
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entrando, vivienda planta segunda de! portal numero 
5; izquierda, escalera y vivienda puerta 6, y detnis, 
camino vecinal. Se le asigna una cuota de pnrticipa
ción de 4.37 por 100. fnscrita la hipoteca a favor del 
Banco en el Registro de la Propiedad de Xatina al 
tomo 620, libro 27, folio 4, finca 2.523, ill~rip:::ión 
segunda. 

y para su publicación en el «80!etin Oficial de! 
Estzldo)). «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Madrid a 5 de diciembre 
de I 990.-EI Secretario. Luis Martín Contreras.-45 1-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia del numero 4 de Madrid, en el procedimiento 
sumario hipotec:uio artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgado con el numero 898/1985, 
a instancia del Procurador, en nombre y representa
ción de «Caja Postal de Ahorros», contra Jorge 
Cañedo Martinez, sobre efectividad de un prestamo 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta, por termino de veinte dfas, los bienes 
hipotecados que más adelante se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 1I de marzo de 1991 y 
hora de {as doce de su mañana, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 25.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho. tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica
ción en forma pOI: el actor, el dia 15 de abril de 1991 
y hora de las doce de su mañana, por el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió eon arreglo a derecho la 
adjudicadón por el actor, el día 27 de mayo de 199 I 
Y hora de las doce de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla, 1, Cuenta corriente de este Juzgado 
número 14000-4, el 50 por 100 del tipo establecido en 
cada caso, debiendo' presentar el resguardo justifica
tivo de! ingreso. en el Banco, en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego' cerrado. depositando para ello en la l'vksa del 
Juzgado, junto a: aquel. el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán" de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crcdito que reclama 
el actor continuarán subsistentes. entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilídad de los mismos., sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podra hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobadón del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado. por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiClones. 

Bien objeto de subasta 

En la parroquia de San Salvador de Serantes, al 
sitio denominado Dos Corzos y también Cuidado, en 
este municipio de El Ferro!. Terreno a monte de la 
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superficie total de 5 hectáreas, dos navcsjndustriaks 
de 1.62U m('tro~ cuadrados cada una de cHas y un 
edificio de planta b<Jja prefabricado, desmontable en 
madera. que está destinado a vivienda y ocupa la 
superficie de 62 metros 50 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El FerroL 
tomo 666. hbro 158, folio 224 vuelto, finca número 
15.295, imeripción duodécima. 

y para su publicnción en el «Boletin Oficia! del 
ESIUdo)) se expide el presente en Madrid a ! 9 de 
dioemrrc de 1990.-EI Magístrado-Jucz.-La Secreta
ria.-687-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 

de Madrid, 

Hace silber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
secuestro número 712/1987, a inslancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima}), contra 
don Antonio Toro Garcia y doña Natividad Santos 
Vázquez. ;. en eje<:ución de sentencia dictada en eBos 
se nnunCl:J la vcnta en pública subasta. por término de 
veint(' dia~, de los bienes inmuebles embargados al 
demnndado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 2.324.506 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Capitán Haya, número 66. segunda planta, 
Madrid. en la forma siguienle: 

En primera subasta. el día 7 de marzo de 1991 y 
hOT;l d" las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de ne quedar rematados 
los bien('~ en la primera, con rebaja del 25 por lOO'del 
tipo, el dia 1I de abril de 1991 y hora de las once. 

y en lercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de mayo de 1991 y hora de 
las once, sin sujeción a tipo.' pero con las 
demás condICIOnes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras panes del lipa de licitación. Que para tomar 
parte deb\.'ran consignar previamente los lióladores 
en la cuenta de consignaciones provisionales de este 
Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corrienle 
número 20.000/4. sucursal 4070-Juzgados, una canti
dad igualo superior al 60 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las subastas se celebrarán en 
la forma de pujas a la llana, si bien, ademils, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en sobre cerrado. Que podrá licitarse en 
calidad de ceder a un tereero, cesión que sólo podrá 
hacerse preyia o simuháneamente a la consignación 
del precio. Que, a instancia del actor, podrán reser
\'arse los depósitos de aquellos poSlOres que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan. por orden de sus respectivas posturas. 
Que lo~ títulos de popiedad, suplidos por certificación 
registra!. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los liCItado
res. que no tendrán derecho a exigir ningún otro. Que 
asimismo estarán de manifiesto los aUlos. Y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar. entendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 

Urbana. Piso !.egundo, derecha, letra A, del edificio 
((..l,lhambra», número l. sito en la huerta Porras, de 
Zafra (Badajoz); e!. del tipo 1 )' tiene entrada por el 
portal número l. Mide una superficie útil de 82 
metros 64 dccimetros cuadrados., y construida, de 101 
metros 66 dl'cJmetros e'Jadrados, y según calificación 
ddíniti\a. 83 metros 82 decimetros cuadrados, y 
con~tH\¡da de 106 metros 27 dedmetros cuadrados, 
está comput'sto de vestíbulo, pasillo, salón-comedor, 
cuatro dormitorios, terraza, cocina con terraza la\'a· 
dero, cuano de baño)' euarto de aseo. Linda: Ocre· 
chao entrando, l: izquÍC'rda. con zonas ajardinadas; 
espalda. con zona ajardinada, y frente, rellano de 
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escaleras y piso lClra B de estc mismo portal. Es la 
vivienda número 5 de! edificio, y tiene una cuota en 
la propiedad horizontal dd 3A5 por JOO. Registro de 
la Propiedad de Zafra al tomo J.153, libro 117. folio 
136. finca número 6.329. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de I 990.-EI 
Mngistrado-Juez,-El Sccretario.-444-3. 

* 
El MagistradcrJuez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 13 de Madnd, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo bajo 
e! número 770/!983 se sigu{'n autos de juicio CJecu· 
ti va a instancia de la Procuradora señora Rodriguez 
PuyoL en representación de «Setrisa. Sociedad Anó
nima). contra don Cirilo Vilda Lagarto, en reclama
ción de cantidad de 1.926.957 pesetas de pnncipal, 
más 600.000 pesetas de intereses legales y costas 
presupuestado, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública suoasta. por 
termino de veinte días y precio de su a\'al, las 
siguientes fincas embargadas al demandado don 
Orilo Vilda Lagarto: 

!. Solar situado entre las calles Ramirez Tomás y 
Diego Manchado, en término de Vallecas al sitio 
llamado Prado del Helbaldo. de cabida 1 fanegas de 
terITra clase, es decir. 69 áreas y 64 centiáreas 
{3.632,28 metros cuadrados}. Linda: A oriente. con el 
citado Prado; a mediodía y poniente. con otra finca de 
los herederos del Duque de Hijar, y al norte. con los 
herederos de Marce!ino Antón. De la finca original 
fueron segregados los bloqüe~ inscritos con los núme
ros 6, 7, 4. 5, 1,3. 8, 9 y 10) casas numeras 47 y 49 
de la calle D¡ego Manchado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10. libro 226, folio 138. finca 
número 3.677. Se harc constar que hay que restar de 
la finca matriz una sUJX'rfieie de 656,77 metros 
cuadrndos por una cancelación de embargo practicada 
sqbre In parte de finca que se segregó. 

2. Local comercial número J de la planta semisó
lano del bloque denominado D-3 o bloque 4 de la 
colonia Vilda. de Vallecas Villa de una extenSión de 
160 melros cuadrados, Linda: Al frente, con terreno 
de Cirilo Vilda Lagarto; a la izqUierda, con terrenos 
del mismo señor, al fondo, igual, }' a la derecha, con 
portal de entrada y terrenos del referido señor Vilda. 
Superficie de 242,18 metros cuadrados, y una cuota 
en condominio de 10,30. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 10 al folio 26, tomo 605, 
finca número 45.328, hoy número 2.059. Se hace 
constar que a subasta sale tan sólo una participación 
indivisa del 35,02 de la citada finca. 

3. Local comercial situado en la planta semisó· 
tano del bloque 10 de la colonia Vilda, en Vallecas 
Villa en el camino de Va!debernardo (Madnd), 
Consta de nave diáfana, de 300 metros cuadrados. 
Linda: Frente. por donde tIene entrada con terrenos 
de la finca matríz: a la derecha, entrando, con el 
bloque 11, a la izqui<.'rda, con el bloque 9, y al fondo, 
con la finca matriz. Cuota de condominio de 20.50. 
Inscrita en el Rl'gistro de la Propiedad número 10. al 
folio 49. tomo 864, finca núml.'ro 76.897, actualmente 
finca número 2.419. 

4. Loca! comercial situado en la planta scmisó
tano, de la casa de Madrid. bloque 13. de la colonia 
Vilda de \'allecas. Villa en el camino de Valdeber
nardo. Tiene una superficie de 110 metros cuadrados 
y se compone de una amplia nave con sus servidos. 
Tiene su entrada por la parte posterior del inmueble 
del que forma parte. Linda: A la derecha con la finca 
del señor Vilda: a la izquierda, con bloque 14~ al 
fondo, con portal del inmueble y subsuelo del inmue
ble, \' al frente, con la finca propiedad del ~eñor Vilda. 
Cuola del 10,18. Inscrita en el Registro de la Propie· 
d<ld numero JO al folio 127. tomo 603, finca número 
45.267, aelua1mt'nle número 2.431. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en calle Capitán Haya. 66, tcrcera 
planta, de Madrid. el próximo día 21 de marzo, y hora 
dc las doce treinta de su mañana. con arreglo ajas 
~iguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de! remate será de 5.341.118 
pesetas p3ra la finca número 3.677, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma, Para la finra 45.328 el tipo de 
remate será de Ll87,360, Para la finca 76.897 el tipo 
de remate scrá de 2.070.000. Para la finca 45.267 será 
de 759.000. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcr¡in los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasla hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tereero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito,' a instancia del 
acreedor, las consignaCIOnes de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatano no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el r('mate a favor de los que le sIgan. 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gra\'ámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogade en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e>..tindÓn el precio del n'mate. 

Octava.-Para el supuesto dc que resultare desierta 
la primera suhasta, se señala para que lenga lugar la 
segunda el pró>..imo 18 de abril. y hora de las doce 
treinta de su mañana. en las mismas condieion"'~ r;t.:c 
la primera. excepto el tipo del remate, que -será del 75 
por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera sin 
sujeeión a tipo. el dia J6 de mayo, y hora de las doce 
treinta de su mai11'm¡¡, rigiendo j')¡lra la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en -Madrid a 3 de enero de 199L-EI Magis
trado,-EI Sccretario.-447-3. 

* 
El ilustrisimo señor don Jesús Gavilan López, Magis

trado-Juez de Instrucción del número 26 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen
cias de juicio de faltas. número 258/1990-8. en 
relación a una presunta falta de malos tratos, en el dia 
de hoy se ha acordado lo siguiente: 

Se señala la \'ista del juicio el próximo dia 21 de 
febrero, a las díez quince horas de su mañana. 

y siendo deseonocido el domicilio del denunciado 
Clemente Garda Barba. por el presente se le cila de 
comparecencia ante la Sula de Audiencia de este 
Juzgado, a la \'isla del juicio anles resenudo, por lo 
que se extiende el presente p..1.ra su publicación. 

Dado en Madnd a 11 de enero de 1991.-EJ Sccreta
rio,-1,56Q.-E, 

* 
Don Enrique Marin López, Magislrado·Juez del Juz· 

gado de Primera Imlancia número 32 de los -de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlo judlóal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 856/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
molra don José L. Arriero Eh'ira y dona Hemedíma 
Pérez Rullán, en Jos cuales se ha acordado sacar a 
pública subasla, por termino de veinte días, los bienes 
que luegó'.s:: dír:in. con las sig¡¡il'ntes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en pri,mera suba~la el pró;ümo día 13 de 

, .. 

,. 

'j' 

- .' 

i.\ 
,. 

;:. 



'r'': 
, -, 
,~q 

." ./. 

BOE núm. 32 

marzo de 199 L a las nueve trclnta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de ! 1.976.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 5 de junio de 1991, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja de! 25 por 100 del tipo que 10 fue para la 
primcra. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 de 
julio de 1991, a las dieciséis diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sin sujffión a tipo. 

Cuarla,-En las subastas primera y segunda no se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los lidtadores deberan consignar previa. 
mente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, rcsp<X'to al típo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones numero 4:!OOO-9 del Banco Bilbao Viz· 
caya, Capitán Haya. número 55, de este Juzgado, 
presentando en dicho caso e! resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obmntes en aulos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que !as rargns y gravamencs anteriores y los preferen
tes ni credito del actor. si los hubiere, continuaran 
subsi~tentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podra verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las regb.s que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octavll.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora; para el siguiente viernes hábil de 
la semana. dentro de la eua! se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en e! caso de ser festivo el día de 
la cC'!ebradón, o hubie!oC un número excesivo 
de suhastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones erectua
das por los participantes a la subasta, sah'o la que 
corrt'sponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
vcnla, 

Dél'Íma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ci(}nc~ de los participantes que así lo acepten y que 
hubit'¡Tn cubierto con sus oferl;;¡s los precios de la 
sub;;¡sta. por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovcchar el remate los 
otros po~torcs y siempre por el ordcn de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edictos 
sirvc tomo notificadón en la finca hipotecada de los 
sC'nalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla Séptima del articulo DI. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B-I, sita en la urbanizaCIón ((Ses 
Rotes Velles», calle Nuño Sanl. númcro 83. en el 
termino dc Calviá (Palma de Mallorca), con una 
superficie de 109 metros 52 dt.-címetros cuadrados y 
¡ 6 metros 87 decímetros cuadrados de porche. Ins
crita t.'n el Registro de la Propiedad numero 6 de 
Palma de Ma!!orca, folio 4, tomo 2.109, libro 657 de 
CalvÍ<i. finca 35.223, inscripción tercera. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado», lihro el presente en Madrid. a 14 de enero de 
1991.-El i\1agistrado-Juez, Enrique Marin López.-EJ 
Secretario. -676-C. 
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Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el númerO 1,639/1990, a instan· 
da de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencia Aráez 
Martínez, contra don Alejandro Herram: Varas, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, los bienes que al 
final,del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gia 7.a del artículo 131. de !a Ley Hipotecaria con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de junio de 1991, a'las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.000,000 de 
pesefas. sin que sea admisible postura ¡'nferior. 

Segunda subasta: Fecha I1 de julio de 1991. a las 
doce horas. Tipo de licitación: 5.250.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de septiembre de 1991, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda. -I:'ara tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a éxcepción del acreedor demandante
deberán consignar, una cantidad igual, por lo menos. 
al 10 por 100 del tipo señ.alado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
lante deberá facilitar los siguien!es datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 3 I de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Nume-ro de expediente o procedimiento: 
24590000001639/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
In condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

('uartn.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un ¡ercero, cesión que deberá 
ef«,tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14-
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
SecrC't.Jria, entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

&'xta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
prel\:-ren¡es -si los hubiere- .JI credíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corn.'sponda al mejor postor, ia que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la cclebr;¡ción de la subasta, 
tambit'n podrán reservarse en dl'pósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
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subasta, por si el primer _adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Carretera de Canillas, 109,4.0 .3 (Madrid). Local de 
vivienda 3, nominado vivienda 3, 3 N, planta cuarta 
sobre la baja. Tiene su entrada por el vestibu!o hacia 
mano derecha. segunda puerta. Mirando desde e! 
vuelo sobre e! resto de la finca matriz (f.Ichada 
posterior de la casa), a donde tiene balcón-terraza con 
puerta y otro hueco más y con la casa número 107 de 
la caUe; por la izquierda. con la vivienda 4, y por el 
fondo. con vestibulo, caja de ascenso y vivienda 
numero 2. Su cuota de comunidad es de 3.99 por 100. 
Dicha finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 33 de los de Madrid, tomo 1.126, folio 170, 
libro 759 de CaniHas, finca registra! 5L857, .inscrip-
ción cuarta. . 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secretario.-674.C 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 

de Madrid, 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 700/1986, a instancia del Procurador 
señor Aráez Martínez. en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don José Calderón Campos y doña Guadalupe 
Hernández Valencia, sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de veinte días. los bienes 
hipotecados que más ¡:¡bajo se describen. por el precio 
que para cada una de las subastas se anuncian. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: El día 8 de abril de 199 L a las 
once horas, por e! tipo establecido en la escritura de 
hipoteca, ascendente a: Por la finca registral número 
2,421, por el tipo de 430.000 pesetas; por la finca 
2.422. por el tipo de 4.850.000 pesetas; la finca 2.413, 
por el tipo de 2.250.000 pesetas; la finca 2.42-t, por el 
tipo de 2.250.000 pesetas; la finca 2.425, por el tipo de 
4.575.000 pesetas; la finca 2.426, por el tipo de 
3.405.000 pesetas; no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la <!.djudica
ción en forma por el actor, el día 6 de ma.yo de 1991, 
a las once horas, igual al 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda n¡ se pidió con arreglo a dcrecho la 
adjudicación por el actor, el dia 4 de junio de- 1991, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado. el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera el 20 por 100 de la scgundJ. 

Scgunda.-Dcsde el anuncio de la subasta hasm su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado, depositando para ello. en la ~Aesa del 
Juzgado, junto a aqud, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bast.Jnte la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiendos'" que 
el rematante los acepta y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remale. 

Cuarta,-El remate podrá hacerse a c.Jlidad de ceJer 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignars~ 
dentro de los ocho días siguientes a la notltlc:!eión de 
la aprobadón de! remate. 
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Bienes objelo de subnsta 

En Agudo (Ciudad Real), cane Qucipo de Llano, 
minll'fU 5q: 

1. fmca numero 1. Local comercial bajo, situado 
en la pbnl.J ba.ia de la casa números 59 y 61 de la ca!!e 
de Qucipo de Llano, de la villa de Agudo; tiene 
entrad:! independiente desde la expresada calle y 
ocupa una superficie de 28 metros 17 dccímetos 
cuadrados; con su pordón en los elementos comunes 
representa el 5 por 100 de la casa matriz. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almadén al tomo 256. 
libro 20. folio 153, finca número 2.421, inscripción 
segunda. 

:!. Finca número 2. Luco! comercial bajo, !>iluado 
en la pbnta hnja de la casa números 59 y 61 de la calle 
de Qucipo de Llano, de la villa de Agudo; tiene 
entrada independiente desde la cxpres<lda caBe y 
OCllp" t:n:¡ superfine aproximada de 374 metros 92 
dedmctos cuadrados; con su porción en los e!eme¡;lOs 
con'unc~ r.:pres-cnla el 34 por JOO de la casa matriz. 
Ins,'ri¡¡¡ en el Registro de la Propiedad de Almadcn al 
tomo ::56, libro 20, folio 155. finca número 2.422, 
inscripción segunda. 

3. Flllca número 3. Local comercial, sito en la 
planta primera de la casa números 59 y 61 de la calle 
de Qucipo de Llano, de la viHa de· Agudo; tiene 
entrada comun desde la caHe a través de un vestíbulo 
y escalera con los pisos segundos y terceros del 
eddicio; ocupa una superficie aproximada de 200 
metrus cuadrados; con su porcIón en los dementas 
comune!, representa d 13 por 100 de la casa matriz. 
In~trita en d Registro de la Propiedad dé A!madén a! 
tomo 256, lit~ro 20, folio 157, finca número 2-423, 
inscripción segunda. 

4. Finca número 4. Loca! comercia!, sito en !a 
pbnta primera de la casa números 59 y 61 de la calle 
de Queipo .de Llano, de la villa de Agudo; tiene 
entri'.da común desde la calle a traves de un vestibulo 
y cS':-::!!("fJ con los pisos segundos y lerceros del 
edificio; ocupa una superficie aproximada de 200 
metros cuadrados; con su porción en los elemento!' 
comunes representa el 13 por 100 de la casa matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almadén al 
lOmo 256, libro 20, folio 159, finca número 2.424, 
imerirción segunda. 

5. Fmc::t llumero 5. Vivienda situada en la planta 
segUlida de la casa numeras 59 y 6! de la cane dc 
Queípo de- Llano, de la villa de AgudO; ocupa una 
superficie aproxinúda de 203 metros y 88 dccímetos 
cuadr,:¡do~; con su porción en los elementos comunes 
reprcs.:nt:¡ el 20 por 100 de la casa matriz. Inscrita en 
e! Registro de la Propiedad de Almadén al tomo 156, 
Jihro 20, folio 161, finca número 2.425, inscripción 
segunda. 

6. Finca número 6. Vivienda situada en la planta 
tercera de la casa numeros 59 y 61 de la calle de 
Queipo de Llano, de la vílla de Agudo; ocupa una 
supaficie de 151 metros y 81 dccimetos cuadrados; 
tiene su entrada comun desde la calle expresada de su 
situación, a !raves de su vestíbulo y escalera, con los 
locales y viviendas situadas en la planta primera y 
segunda de! edificio; con su porción en los elementos 
comunes representa el !5 por !oo de la casa matriz. 
lnscrit3 en el Registro de la Propiedad de Almadcn al 
tomo 256. libro 20, folio 163. finca número 2.426. 
inscripcion segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados don Jase Calderón Campos 
y dona Guadalupe Hernández Valencia. 

!v1<ldrid, 16 de enero de 1 99 J.-El Magistrado
Jucz.-El SecrctariO.-672-C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

g;ldo de Pnmera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago !,aber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proeedi:niento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipolecaria. bajo el número 796/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de- Piedad de Madrid, 
contra dor.a Susana Ah'arez Rodriguez, en los cuales 

Miércoles 6 febrero 1991 

se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias .. lo~ bienes que luego se dlfálL con las 
s.igulentes condil·iones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suln~ta d próximo día 29 de mayo 
de 1991, a las nue\e treinta horas de: su mañana, en 
!3 Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
36.l67.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seña!ado para la segunda subasta el 
proximo día 19 de junio de 1991, a las nueve trcinta 
horas de ~u manana. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaj<l d::! 25 por 100 del tipo que lo 
fue- para la primera. 

Terccra.-Si resultar.: desierta la segunda, se ha 
!>eñalado para J<l tem:ra suhasta el próximo día JO de 
julio de 1991, a bs nue\"e treillta horas de su manana, 
en la Sala Audiencia dc e!'!.k Juzgado. sin sujeción a 
tJpo. 

Cuarta.-En J.:¡s subastas primera y segunda no se 
admnirán posturas que no cubran el tipo de suba~ta 
correspondiente. 

Quint3.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores d;:oberán consignar prcúa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admilidos a 
licitación, cakulándose esta cantidad en la !er~'{'ra 
subasta., respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 4:!OOQ..9 del Banco Bilbao Viz
ea~a, Capitán Ha)3, número 55, de este Juzgado. 
pres(ntando en dICho caso el resguardo de! ingreso. 

So;ta.-Lm títulos de propiedad de los inmucbles 
subastados se l'ncuentran suplidos por las correspon
dientes certificaCIones regístra!es. obrantcs en auto~ 
de manifiesto en la Sccret3ria de! Juzgado. para que 
puedan e.\aminarlos los que dL'scen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, !,¡n que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gra\"ámenes anteriores y los preferen
tes al créd!to del aClOr, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda ~ubrogado en la 
l1e"cesidad de sallsfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio dC'! remate. 

Séptima.-Podrán hacerse- posturas en pliego 
ccrrado, y el remate- púdra \"erificarse en cahdad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipot{'c:lría. 

Octaya.-Caso de qUt: hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a !a misma hora, para el s!guiente viernes hábil de 
la semana, dentro de l¡¡ cual se hubiere señalado la 
suba~ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebraCIón, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se dC\ olveran las consignaciones efl'ctua
das por los participan les a la subasta, salvo la que 
correspondJ al mejor postor. la que se reservará en 
depósilo como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte de! predo de la 
venta. 

Dccima.-5.i se hubiere ped!do por el acreroor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
c!ones de- los partiCIpantes que así lo acepten y que 
hubieren cub!erto con sus ofertas los prel'ios de la 
!.ubasla, por si e! primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obligación )' de~earall aprovechar el remate !os 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de !os presentes edictos 
~irve como notificación en la finca hlpotecnda de los 
senalamiemos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla ~t'plima del artículo 13i. 

J::hen objeto de subasta 

Hotel número 1 en la colonía de «Las De!icia!'» 
(Majadahonda). edificado sobre una parcela dc 654 
metros cuadrados. La edificación tiene una supl.'fficie 
e,' lIS metros cuadr~H.los. 

Inscrita en el Registro de- la Propiedad de Majada. 
honda número 1, tomo 2.!67, libro 308, folio 47, 
finca 4.899. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el prncnte cn Madrid, a 17 de enero de 
1991.-El M;¡gistrJdo-Jucz. Enrique Madn López.-E! 
Sccrelario.-tí 7 3-C. 

BOE núm. 32 

Dona Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de l\ladrid, 

Hace saber: En virtud de hnberse dictado providen
cia de fecha !8 de enero de 1991 en los autos de juicio 
verbal de faltas seguido con el número 895/1990, a 
instancia de Carmen Bueno Heredia y Francisco 
Moreno Antillano. sobre una falta de amenazas en la 
que se ha acordado c!tar al demandado Jose Manue! 
de la Calva Pércz. cuyo domicilio se desconocc, para 
que comparezca en !a Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en plaza de Castilla, 1, e! día 27 de febrero, a las 
diez treinta horas, por haberse sei'¡alado dicha fecha 
para la celebración del acto de! juicio, prc\·iniéndole 
que deberá acudir provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse, así como podrá hacer uso de ;:' 
la fhcultad que !c concede el artícu!o 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952. Y para que sirva de 
citación en forma a JOSt' Manue! de la C'aha Pércz. 
expido el presente edicto, que se JIl~ertará en el tablón 
de anuncios de estc Juzgado y en el «Bo!ctín Oiicial 
del Estado». en Madrid a 18 de enero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-La Secre~ :~ 
taria.-1.559-E 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez drl Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de lo~ dc 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se- siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de- la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 706/1990, a instan-
cia de Caja de Ahorros y Mont\.· de Piedad de. Madrir ';"':~:', 
contra dona Maria Dolores Roda Trujols; en rr:.·,·,. ¡. 

cuales se ha acordado sacar a pública subasta, po:,~· .ot . . :\: 
tCrmino de veinte días. los bienes que luego se dirán;· .,,; •. 
con las sigl.!ientes condiciones: -., ~_ ~, 

i .J._ Prime-ra.-Se ha seilalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró>.Ímo dia 6 de marzo 
de 1991, a las diez cuarenta horas de !,U mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por e! tipo de 
8.770.000 pc-sctas. 

Segunda.-P:lra el !oupuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de mayo de 1991. a las diez cuarenta 
horas de su mañuna. en la S:llu Audiencia de e~te 

Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 del lipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la lereera subasta el próximo dia 5 de 
junio de 1991. a las diez cuarenta horas de su 
manana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de suba!,ta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba~tas, los licitadores deoc'rán consignar previa
mente e! 10 por 100 de! tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta. cantidad en la tercera 
subasta. respecto al lipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en !a Cuenta Provisiona! de Con
signaciones número 42000-9 del BanC'Q Bilbao Viz
caya, Capi¡;;¡n Haya, número 55, ¡je esIC Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo dd ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propIedad de los inmuebles 
subaslados se ('ncumtran suplidos por !a" correspon
dientes certificaciones registrales, obranlCs en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, p¡¡ra que 
puedan examinarlos los que dC'!occn tomar parte en la 
subasta, entendicndose que todo lic¡¡ador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, )' 
que la!' cargas y gra"limenes anteriores y los prcleren
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistente!' y sm c:lncelar, ent~'nd!éndo~e que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
ncce~idad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

SCplima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verifieilrs,e en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establt'cc el artículo 
J31 de lJ Ley Hipotecaria. 

': ; 

t.'. 

, 
~ 

.', 

.", 



" ','. 

, 
" 

":.' 
>. 

BOE núm. 32 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cek'bración 
ti la misma hora, para· el siguientl! viernes hábil de la 
semana, dentro de "la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un~ número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna,-Se devolverán las consignaciones cfectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantin del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso, -como parte del precio de la 
venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de 1::1 celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 

,hubieren cubierto con sus ofertas 'Ios precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatªrio no cumpliese 
con su obligación y descaran aproH:char el remate los 
otros postor(>S y siempre por el orden de los mismos. 

UndCcima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca ,hipotecada de los 
señalamientos de las suba.<itas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización «La Cerca», en Collado ViI1alba, 
bloque 23 bajo D. de una superficie aproximada de 
100,30 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado 
Vi!1alba, tomo 1.732, libro 208, folio 92, finca 11.136. 

y para su publicación en el «Bolctin Oficial del 
Estadm). libro el presente en Madrid, a 18 de enero de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-El 
Sccretario.-671-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgade de mi cargo, bajo 
el número 444/1987 de Registro, se sigue procedi
nlt'iento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad AnÓnim·1». representado por 
el Procurador señor Pinto Morabotto, contra la finca 
que se dirá, en redamación de ·;rCdito hipotecario. y 
dc cuyo inmueble es propietario el demondado Juan 
Antonio Guticrrez Garda y esposa. Dolores Cabrera 
López, en cuyas actuaciones se han acordado sacar a 
primera y publica subasta. por termino de quince días 
y precio de su avalUo. la siguiente finca: 

En Rincón de la Victoria (Málaga), calle Eddmira 
Castillo, S10 número: 

Finca número tres.-Vivienda tipO B. situada en la 
planta baja del edificio citado. Está emplazada a la 
derecha segun se accede por el portal de entrada. 
Tiene una superficie construida de 96.48 mctros 
cuadrados. está compuesta de salón-comedor. COCina, 
dos dormitorios. cuano de baño y terraza. Cuota: 
9,573 por 100. . 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Bnnco Hipotcrorio de Espai'la. en el Registro de la 
Propil'dad de Málaga. número 7. al tomo 1.046, folio 
51, finca 5,636, inscripción teTera. 

La primera subasta se celebra ni en In Sala de 
Audiencia de este Juzgado; el próximo 13 de marzo 
de 1991, a las once treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El lipa del remate será de 2.375.241 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo. sin que 
se admÍlnn posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá eonsignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera,-La cantidad depositada para tomar parte 
en la. licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
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que lo admitan. se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificadón del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros, 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendicndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio de! remate dentro del termino de ocho días 
siguientes al de la aprobación de! mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo ¡ 7 de abril 
de 1991, a las trece horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de aquélla: y. de resultar también 
desierta la segunda, se señala para que tenga lugar la 
tercera, sin sujeción a tipo. el próximo 29 de mayo de 
1991, a las doce cuarenta y cinco horas. y con vigencia 
de las restantes condiciones señaladas para la 
segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
.en Madrid a 21 de enero de 199L-El Magistrado
Juez.-EI SecretariO.-644-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pri~era Instancia núml!ro 31 de los de Madrid, 

Hago saocr: Que en este J u7gado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, bajo e! númcro 708/1990, a instan
óa de «Grupo del Ferrol. Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procurador don Saturnino Estév(:Z 
Rodríguez. contra doña María Concepción González 
Yuste, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 26 de marzo de 1991, a las 
IlU\:\'e cuarenta horas. Tipo de licitación, 13.000.000 
de pcsctas. sin que sea admisible p'oslUra infcrior. 

S,'gunda subasta: Fecha. 30 de abril de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 9,750.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 25 de junio de 1991, a las 
trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

St."gunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la' primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 deltípo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqui("r 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá fac¡litar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000708jl990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo'" 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidnd de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo l31 de la Ley·Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley HipotITaria están de manifiesto 
en &:crclaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el ,'iernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito com'o garantfa del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venla. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los p..,rticip.antes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus oro!rtas los precios dI! la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cump1iese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por'el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En el término munic¡pal de Griñón (Madrid). 
señolada con el número 18 de la Urbaniz;:¡ción ((Villa 
Mercedes»: 

Vivienda uniramiliar, que consta de planta de 
semisótano, planta baja con dos niveles y planta ulta. 
con una superficie utiltotal de 177 metros cUlldr:;¡dos 
}I construida de 214 metros cuadrados. La planta 
semisótano esta destmada a garaje y cuarto de calde
ras. accediéndose a la misma desde la planta baia a 
travcs de una escalera interior, teniendo salida al 
exterior a través de una puerta basculante por el 
lindero oeste. 

La planta baja consta de salón-comedor con chime
nea francesa. cocína-oficio, vestíbulo y asco. El nin:~! 
superior consta de dormitorio principal con baño, 
incorporado. La sUp('rficie.util total de dicha planta es 
de 98 metros cuadrados útiles y construida de 114 
metros cuadrados. La planta alta consta de.2 dorm!lo~ 
rios dobles y uno scnÓ!lo. baño completo y \'l"stibu!o 
y tiene una superfic!e útil de 47 metros cuadrados y 
construida de 63 metros cuadrados, Dicha vivienda se 
encuentra construida sobre la siguiente parcela 
numero 18, que tiene una superficie de 578 metros 
cuadrados, . 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de los de Fuenlabrada al tomo 1.032. libro 
SO de Griñón. folio 51, finca numero 8.737, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1991.-EI Magis~ 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Sccretario.-6S2-C. 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.485/1990, a instan-
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cía de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representada por el Procurador don Luis 
E~trugo Muñoz, contra «Decoracio'ncs del Centro, 
Sociedad Anónima)" en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
n'jnte días, los bienes que al final del presente edicto 
s.e descrihiran. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcrn.-EJ remate se llevará a cabo en una o 
varias subnstas, hahiCndose efectuado el señalamiento 
sImultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria con· 
forme a las siguientes fcchas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de octubre de 1991. a 
las diez dlCZ horas. TIpo de liCHaclón, 71.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible po!.tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de noviembre de 1991, 
a las trece horas. Tipo de licitación 53,250.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de diciembre de 1991, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a e"cepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante debed facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Casti!!a, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001485/1990. En tal supuesto deberá acom
pailarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrári hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deocrá contener necesaríamente la 
aceptación e"presa de las obligaciones eonsignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efcctuarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qúlnta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana del 
articulo ¡ 31 de la Ley Hipotecaría están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepla 
como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

St'ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quicra d~' las tTCS subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere senalado, según la 
condición pnmera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efcctua
da~ por lo~ participant~ a la subasta, salvo la que 
¡;orre~ponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito ¡;omo garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en !ijl caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebrat'ión de la suba!>ta. 
también podr<Ín re~eryarse en depósito las consigna· 
cionc;,. de los. participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
SUb¡¡stl¡. por si el primer adjudicatario no cumplie~e 
con su ohllgaClón y desearan apro\'echar el remate los 
Olrü~ p(l~lün:s y siempTC por el orden de las mismas, 
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Bicn objeto de subasta 

En NavaJcarnero (Madrid), polígono indus1rial 
Dehesa de Mari-Martín, nave numero 7. 

Parcela de terreno en el término municipal de 
Na\'akamero, procedente de la Dehesa Mar Martín, 
de forma rectangular, con una superficie de 2,088 
metros cuadrados, cuyos lados miden 80 metros y 26 
metros 10 centimctros, siendo el primero el lindero 
norte de la finca sobrt· cuya finca eXiste una cdifiea· 
ción consistente en una nave de forma rectangular. 
siendo la longitud de los lados de 18 metros 10 
centímetros y 36 metros, aproximadamente" arro
jando, por tanto, una superficie de planta de 651 
metros 60 decimetros cuadrados v estando situada la 
parcela al lindero este de la fi~ca, estando a una 
distancia aproximada de 16 metros de dicho lindero 
este, uno de los lados de 18 metros 10 centímetros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de NavaJcar
nero, tomo 704 del archivo general, libro 25 l del 
Ayuntamiento de NavuJcarnero, finca número 
17,136, folío 157, im.cripción sexta. 

Madrid, 22 de enero de 1991 .-El Magistrado.Juez, 
Juan Uceda Ojl'da.-El SecTCtario,-681~, 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado.Juez 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan. al 
nümero 446/1989, autos de juicio ejecutivo. a instan
cias de «Banco Hispano AnH'rieano, Sociedad Anó· 
nima)), contra don "josé Antonio Fernández Vilkna v 
doña Maria Africa Cortijo l\laldonado, en redama·· 
ción de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta por primera vez, termino de veinte días y 
precio de tasación pericial. lo!> bienes embargados a la 
parte demandada y que despues se dirán, para cuyo 
acto se señala en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 18 de marzo pró;>.imo y hora de las doce de la 
mañana, bajo los requisitos y condiciones que igual. 
mente se dirán, y en preVisión de que no hubiese 
postores en dicha subasta, d.:sde este momento que· 
dan anunciadas una segunda y tercera. para lo que se 
seiíala el día 18 de abril próximo, y hora de las doce 
de la mañana, para la segunda, y el día 17 de mayo 
próximo, y hora de las doce de la mañana, para la 
tercera, 

ReqUisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para lomar parte en las subastas 
deberán los liciladores presentar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del BBV, sito en calle Marques de lados, 
número 12, de Málaga, de haber ingre~do, por lo 
menos, el 20 por 100 del valor de los bieues que sirve 
de tipo para cada subasta, que es el valor pericial para 
la primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujcción a tipo para la tercera, sin CU)'O requl!>ito no 
seran admitidos. 

Segundo.-Que en el remalC" de la primera y !>C"gunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras pane!. del lipo que sirve para cada una de 
ellas, y en la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga, pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remale 
a un tercero. 

Tercero,-Que desde la publicación de estc anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él el justificante del impone de 
la consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acampanando el resguardo correspondiente. 

Cuano.-Sc hate conSlar que no han sido aportados 
a los autos los titulas de propiedad de la finca que se 
subasta, 

Qumto.-Que las cargas o gravámenes antenorcs 
e"istentes sobre la finca y los prefercntes, si los 
hubiere. al crédIto del actor continuarán subsistentes, 
cntendiendose que d rematante los acepta)' queda 
wbrog..do en la responsabilidad de los mismos, sin 
des.tinarse a su cxtinción el precio del rerr;ate. 

BOE núm. 32 

Bicnes objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda lipo e, en planta qumta del 
edlficio sito en calle Los Postigos, números 31 y 33, 
de esta ciudad. Tiene una superficie construida de 
unos 92,35 metros cuadrados. 

Anejo, forma parte integrante de esta finca como 
anexo de la misma ('1 aparcamiento numero 25, sito 
en planta sótano dd propio edificio: tiene una superfi. 
cie construida de unos 22A7 metros cuadrados, con 
parte proporcional de acceso y maniobras. Cuota: 
3,02 por 100. Inscrita a favor de don José Antonio 
FerniÍndez VilJcna. casado con doña Maria Africa 
Cortijo Maldonado, al tomo 1.064, follo 210, finca 
número 26,671 del Registro de la Propiedad numero 
9 de Málaga, 

Dado en Málaga a 17 de enero de 1991.-EI Magis.
trado-Juez, José Aure!io Pares Madronal.-EI Secreta· 
no.-69!-C 

MURCIA 

Edictos 

Don Mariano Espinosa de Rucda Jover, Magistrado· 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia, 

Hace saber. Que en el procedimiento de venta en 
pública subasta número 874/1988. instado por 
«Banco Hipotecario de Espaiía, Sociedad Anónima», 
contra Herminia Cancte Garcia, he acordado la cele
bración de la primera subasta. para el próximo dia 27 
de marzo de 1991, ;:¡ las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este JU7:gado, anunciándola con vcinte 
días de antelación y baJO las condICiones fijadas cn la 
Ley Hipotecaria: 

Asimismo, y pJra el caso de no haber postores en 
esta primera subas\e y el acrcedor no pidiera dentro 
del termino de cmco días, a partir de la misma, la 
adjudicación de las fincas hipotecadas, sc seiiala para 
la segunda subasta el próximo día 23 de abril de 1991, 
a las .doce horas, sin'iendo de base el 75 por 100 del 
tipo senalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiera por el acreedor dentro del 
termino del quinto dia la adjudicación por el upo de 
esta segunda subasta, se senala para la celebración de 
la tcrcera el próximo dia 22 de mayo de 1991. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo para la primera es el de 
5.520.000 pesetas, fijado a lal efe('lo en la escritura de 
prestamo, no admitiendose posturas que no cubran 
dicha cantIdad, 

Segundo,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta 3.087 de este Juzgado, en el Banco de Bilbao. 
oficina de calle Infante Don Juan Manuel, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de lipa para la subasta, sin cuyo requisito no 
~er¿n admitidos, 

TertL'ro.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terccros, 

Cuarlo.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacersl' posturas por escrito, 
cn pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo, o acampanando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificadón registral estan de manifiesto en &'creta
ria, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las pn'f~·rL·ntes, 
si las hubiere, continuarán subs.ist~·ntes, enlendiCn· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la rt'sponsabilldad de las mismas. sin dL'slÍnarse a 
su extinción el prL'cio del remate. 

Se"to.-Entienda~e que de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se ce-kbrará el día siguiente 
!tabil, a la misma hora. 
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La finca objeto de subasta es: 

Nümero trcs.-Vivienda compuesta por dos plantas. 
interiormente comunicadas: con una superficie total 
de 78 metros 26 decímetros cuadrados ütiles. La 
planta baja consta de porche. corncdc..r·cstar, aseo, 
cocina y dormitorio. y la planta alzada de tres 
dormitorios y baño. Le corresponde privativamente 
una zona destinada a jardín de 91 metros 7 decíme
tros cuadrados. Es de tipo A. linda: Frente, Que es el 
oeste, por donde tiene su acceso, calle; derecha, 
entrando. vivienda número 2: izquierda. viviendas 
números 4. 5 Y 6; fondo. vivienda número 7. Inscrip
ción; Tomo 1.334, libro 342. folio 137, finca 29.681, 
inscripción primera. Valorada a efectos de subasta en 
5.520.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de diciembre de 1990,-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-EI Sc-eretario.-459-3. 

* Don Mariano Espinosa de Rueda Jover. Magistrado
Jue1 de-! Juzgado de Primera: Instancia número 4 
de Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotcraria. 
número 282/1990, instado por «Banco Exterior de 
Espana, Sociedad Anónima», contra Juan Asensio 
Pina, he acordado la cclcbra~ión de la primera pública 
subasta para el próximo dia 28 de marzo de 1991, a 
las oncc treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dfas de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y e-! acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días. a partir de la misma, la 
adjudicación de las fincas hipotecadas, se señala para 
la segunda subasta el próximo día 29 de abril de 1991, 
a las once treinta horas. sirviendo de base d 75 por 
100 de-! tipo señalado para 'la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que no hubiera 
postores ni se pidiera por el acreedor dentro del 
termino del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tcrccra el próximo dia 30 de mayo de 1991, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
13.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la 
escritura de prestamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Sc-gundo.-Que 'para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta 3,087 de este Juzgado, en el Banco de Bilbao, 
oficina de calle Infante Don Juan Manuel, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de! precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo, o acampanando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, 

Quinto,-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral estan de manifiesto en Secreta
ria. y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situaCión; que las cargas anteriores y las preferentes., 
si las hubiere, continuaran subsistentes, entendién· 
dose que el rematanle las acepta y queda subrogado 
en la rcsponsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Scxto.-Entiéndasc que de ser festivo alguno de los 
señalamientos., la subasta se celebrara el día siguiente 
hábil. a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es: 

En término de Larca, diputación de Ramonete, 
parajes de La Lcbrillera, Los Torrijas y calle Honda. 

Miércoles 6 febrero 1991 

Un trozo de tierra secano con algunos árboles, Odas 
casas. un almacén para servicios agricolas, una balsa 
con pozo. noria, una balscta y caseta con motor para 
elevación de aguas, otro pozo con motor eléctrico, 
bomba y tuberías; de cabida 3 hectáreas 90 áreas 40 
centiáreas 80 decímetros cuadrados. equivalentes a 
siete fanegas. Linda: Este. José Rostan. Ignacio Cam
pillo. Juan Hernández Sánchez y Ramón Asensio 
Muñoz: sur. José Rostán. Ramón Asensio Muñoz, El 
Frances, ramblas de los Currucales, José Parra. 
camino de Las Lebri¡¡eras o Molino y carretera de 
Puntas; oeste, José Martínez, Concepción y Juan 
Fcrm'indCz. José Parra. Tomás Hermindez Garda y 
carretera de Puntas; norte, rambla de Fuente Alama, 
Tomás Hernández Garda. Martín Martínez y José 
Parra. Se hana atravesada por la rambla de los 
Curruca les la carretera de Puntas. por un camino que 
desdc la carretera de Puntas conduce a Las Lebri¡¡e~ 
ras. y por otro, que desde la misma carretera conduce 
a la casa de José «El Forris». Inscripción primera. 
lomo 2.030, libro 1.683 del Ayuntamiento de Larca, 
folio 87, finca número 34.757. Valorada a efectos de 
subasta en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de diciembre de 1 990:-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-EI Secretario.-460-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
553/1990 de Registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Rural Provincial de Salamanca, 
representada por la Procuradora doña Laura Nieto 
Estella. contra doña Isabel Delgado Valle, don José 
Maria Garda Delgado y doña Maria Jesús Sánchez 
Lorenzo. en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar las fincas 
hipotecadas. que se dirán, a prímera y publica 
subasta. por término de veinte días, que se celebrarán 
en este Juzgado, sito en cal!e España, números 33-37, 
segunda planta; la primera, el dia 26 de marzo y hora 
de las doce de su mañana, sirviendo de tipo para ella 
la cantidad de 45.360.000 pesetas. pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca: la segunda, para 
el supuesto de que no hubiere postor en la primera, el 
día 26 de abril y hora de las doce de su mañana, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el supuesto 
de que no hubiere postores en [a segunda, el día 24 de 
mayo y hora de las doce de su mañana. 

Las subastas se celebraran en las condiciones 
siguientes: 

pnmera.-Para tomar parte en ellas los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de! tipo respectivo, y en 
la tercera subasta deberán de consignar, cuando 
menos. el 20 por 100 del llpo que sirvió para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admiü
dos a licitación. 

Scgunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito. en pliego cerrado, 
hasta el mismo momento anterior a la celebración. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que Se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Le-y 
Hipotecaria están de manifieslo en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin que tengan derecho a 
exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no se haya podido efectuar la 
notificación personal al deudor o deudores hipoteca
rios Y. en su caso, terceros poseedores de las fincas. de 
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la fecha y condiciones de la subasta, servirá de 
notificación a los mismos la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales. 

Finca que se subasta 

Finca número 76 del plano general de la concentra'""
ción parcelaria de la zona de Castrillo de la Guareña 
(Zamora). Rustica, terreno dedicado a cereal sccano, 
al sitio de Los llanos, Ayuntamiento de CastrillO de 
la Guareña (Zamora)', que linda: Norte. con Manuel 
José Delgado Valle (finca 75): sur, con camino de Los 
Llanos; este, con Los Llanos. Tiene una extensión 
superficial de 72 hectáreas. 50 áreas y 55 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuente
sauco (Zamora). al tomo Ll68, libro 24, folio 75, 
finca nümero 2.245. 

y para general conocimiento, expido y libro el 
presente en Salamanca a 17 de enero de 199L-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-457-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Juan Gutiérrez Casinas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción numero 16 de 
Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el numero 
428/1986. se siguen autos de juicio civil de cognición, 
promovidos por Comunidad de Propietarios casa 
10-12 de avenida Ramón de Carranza, de Sevilla, 
representada por el Procurador,señor Pérez Abascal, 
contra don Antonio de Fayula Fernández. en los que 
se ha acordado proceder a la venta en püblicn subasta 
por término de veinte días. por primera, segunda o 
tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Le-y a la actora de interesar en su 
momento la adjudicación de los bienes que al final se 
describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación, el dia 4 de 
marzo de 1991. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 27 
de marzo de 1991< 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de abril de 
1991. si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la I\ksa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, yen 
la segunda y tercera el 20 por 100 del sei'lalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente sei'lalado . 

En primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que- no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de c¡¡as. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
eHas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá senalada su 
celebración para el dia hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Bien que salen a subasta 

Finca urbana.-Piso e, planta quinta, de la casa 
primera del bloque Navicoas, de Sevi!Ja, sita en 
a\'cnida Ramón de Carranza, número 12, Inscrita en 
el registro de la Propiedad numero 2. finca nümero 
11.642-N, al folio 10, libro 431, tomo 831. Suma 
Total: 14.535.000 pesetas. 

Si=villa, 22 de enero de 1991.-EI Magistrado~Juez, 
Juan Gutiérrez Casillas.-EI Secretario.-ó69-C 
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TOLEDO 
Edicto5 

El ilustrísimo scilor don Emilio Buceta MilIcr, Magis
trado·Jwl drt Juzgado de Pnmera Instancia 
núme¡ o 4 de Toledo, 

H:lcl: sakr: Que en este Juzgado, y con el numero 
285/!5~O, se ~igucn autos de procedimiento judicial 
sumario (rgulJdo en el artículo 131 de la Ley Hipote
cana. a in.,l<lncia de Caja de Ahorro Provincial de 
Tokdo. representada por el Procurador don José Luis 
Vaquero ~-,1ontemayor, conthl don Luis Urbina Caste
jón ~ su CSpOS3, dona Soledad Cabo Rezusta, en los 
que, por r~'soluc¡ón de esta fecha, se ha acordado 
saC3r a la \'cnta en pública subasta, por primera n:z 
y por término de veinte días, la finca que nI final se 
describirá, para cuyo aclo se ha señalado el próximo 
dia 25 d(' rnr,rzo, a las once horas de su mañana, en 
1:1 Sala de AudIencia de este Juzgado, S¡{O en Ja plaZá 
de San Justo, numero 10, de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiese licitaéores, se 
senaln p;!r;:: la ~cgunda subasta el próximo día 21 de 
abriL J 1<1<; once horas, y para la tercera subasta, el 
próximo día 20 de mayo, a las once horas, en el 
mismo lugar que para la primera y con las siguientes 
condióones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subOlsla la 
cantid~d de 5,050.000 pesetas. Para la segunda 
suba SI<! ~('rvirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
para la ¡rrccra, sin sujeción a tipo. No admitiendose 
pOSlur:ls que no cubran el tipo de subasta en primera 
y segunda. 

Se¡;ur.da.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercera. 

Tercer2.·-Los que deseen tomar parte en la sub;:;:;ta 
deberá!; ("onsignar previamente en la cuenta que este 
Juzgado ticnro' nbierta en el Banco Bilbao Vizcaya. en 
clave 18. el 20 por 100 del tipo expresado. sin CU)O 
requisito no senln admitidos a licitación, a excepción 
del acreedor. 

Cuartz.-Desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celcbració'1 podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, depositándose en la Secretaría del 
Juzgndo, junlQ a aquél, el resguardo de haber efec
tuado la consignación. 

Quinta.-Los autos, titulas y certificaciones del 
Registro de la .Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, emendiendose que todo 
licitador los acepta como bastantes para la licitación. 

Bien objeto de subasta 

Corral o portada en Santa Cruz de la Zarza, ca!le 
Los Pozos, J O,; con una extensión de 158 metros 
cuadrados. Línda: Derecha, entrando. Fernando Sán
chez; izquierda, Jubán Lizcano, y fondo, Mirada 
Peña. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Ocaña, 
tomo 1.!09. libro 197, folio 143, finca 16.913-N, 
inscripCión cuarta. 

Dado en Toledo a· 21'de diciembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Emilio Buceta Mil!er.-La Secreta
ria.-453-3. 

* 
Don Emilio Buceta Mi!ler, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el nú~e.ro 
374(1990, se siguen autos de procedimiento ju~¡clal 
sumario regulado en el artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de la Caja de AhorTO Provincial dt> 
T aleda representada por el Procurador señor 
Vaque;o Muntemayor, contra don Clemente Cuesta 
Santandreu. en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acord"do sacar a la venta en pública subasta, 
por primer;¡ vez y por término de veinte días. la finca 

-. que al final se describirá, para cuyo acto se ha 
senalado el próximo día 15 de abril, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de: este 
Juzgado, úto en la plaza de San Justo, número 10, 

En prevención de que no hubiese licitadores, se 
senala pJra la segunda subasta el próximo día I3de 

máyo, a las once hOnl\, y para la tercera subasta. el 
pró;umo dia 10 de junio. a las once horas. en el 
mismo lugar tlue para la primen¡ y con las siguiellles 
condiciones: 

Prirnera.-Servirá de ü;:>o para la primera subast3 la 
cantidad de 63.850.000 pesctas; para la st'gunda 
subnSla servirá de ¡ipo el 75 por 100 de la primera, y 
para la teTcera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitidn posturas que no cubran 
el tipo de subast::! en primera y segunda. 

Terccra.-El remate SI? poJrá hacer en calidad de 
ceder a un tefcero, 

Cuarta.-Los que deseen tomar parle en la subasta 
deberán consignar prcViamf'nk' en la cuenta que este 
Juzgado lÍene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. en 
da"f' 18, el 20 por 100 del tipo expresado. sín cuyo 
requisito no serán admitidos a l!clt<lción, a excepción 
del acreedor ejecutante. 

Quintn.-Dcsde el anuncio dé' é'qa subasta hast3 su 
celebración podrán h<!ccrse posturas por escrito en 
phego cerrado, depositándose t'n la Secretaria del 
JU7.gado. junto a aquel. el resguardo de haber efec
tuado la consignación. 

Scxta.-Los autos, titulos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están d~' manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, en1t:ndiéndosc que todo licitador 
Jos acepta como bastantes para la licitación. 

Septima.-Las cargas y gravámenes :'Interíon's y los 
preferentes qued;¡rán suhsistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Cas:¡·fábrica en Tomelloso \' su aycnida de Don 
Antonio Huertas, númt'fO !JI: que consta Je portal 
de entrada. dos alcobas. una cocina, un despacho, otra 
habitación destinada a l;¡boratuno, otra ma.., trast~Ta, 
dos albC'rcas. otro local ;:,n el que se hallan instaladas 
dos calderas de cobre para la fahricaClón de flemas y 
holandas a fuego directo. en las que se comprende 
toda la instalación, accesorios y útiles para dicha 
fabricación, y ocho depositas de cemento, otra habita
ción en la que se hallan instaladas 16 tinajas de barro, 
un pozo para las vinazas. otro pozo de agua vi\'a, alTO 
pozo de agua viva. Olro pozo saca arenas y descu
blerto. Ocupa Jo edificado y lo sin edificar una 
superficie, según medida reciente, de 4.152 metros 
cuadrados. Lmda: Derecha. entrando, o saJienle. calle 
de la Paz; izquierda o poniente, calle de Jose Grueso; 
por la espalda ° norte. casas propias de poJonio 
Carretero Ortiz, M3!cial dt· Lahoz Ramírez. Jose 
María Arias, Paula Jarcño Diaz y Lisardo Lópcz 
Millán. 

Inscripción: Al lomo 1.258. libro 132, folio 138. 
finca 9.821, cuarta. 

Dado en Toledo a 8 de enero de 199J.-E! Magis
trado·Juez, Emilio Buceta Millcr.-La Secreta
ria.-466-3. 

TORTOSA 

EdlClo 

Don Montserrat Valls Saporta, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia del número 2 de TOr1osa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecano. artículo J31 de la Ley Hipoteca
ria, número 68(1990. instados por el Procurador 
Manue! Jase Celma Pascual, en nombre y representa
ción de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Bilbao, contra María Cinia Curto 
Salvado y Osear Renato Krugcr Verdugo, con domicí
ha en San Carlos de la Rápita, plaza España. 1, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta la finca hipotecada que se 
relacionará: 

a)~ Por pnmera vez y prceio pactado en la esrílura 
de constitución de hipoteca, el dia 26 de marzo de 
J991. 

b) De no haber postor en la primera. por segunda 
vez, con rebaja de! 15 por 100 dd precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. el dia 26 de 
abril de 1991. 

e} Y de no haber tampoco licitadores en la 
5cgunda, por {ercem vez. sin sujeción a tipo, el día 23 
de mayo de 1991. 

. Todas dicha:. suhastas por termino de veinte días y 
las doce horas en la Sala de Audicnci<l de este 
Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 por 10 
menos del precio de tasación: que no se admitiran 
pOSlUras inferiores a dicho lIpa; que los autos y 
certificación de cargas a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manificsto en Secretaria dc cste JUl'gado: que se 
entenderá que todo licitador aecpla como bastante la 
titulación y que las cargas o graYámelles anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, 31 crédito del actor 
cüntmuarán sub~islentcs. {'ntendiéndosc que el ren',¡]
tante los acepta \' queda subrogado cn la rC"sponsablli
dad dc bs mismas. sin destinarse a su extinción d 
prí'Cio del remale. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita t'n San Carlos de la Rápita, plaza de 
Espana, 1; consta de planta baja, un piso y desván: 
OCUP;! una superficie de 137 metros 87 d"",cirñettos 
cuadrados. Linda: Por la derccha. entrando. ('on 
sucesores de Al\'aro CeJma; izquierda, con plaza 
Cartos III y detrás AIC"jandro Querol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampost:l 
numero 1, al tomo 3355. folio 145, finca 238. 

Finca tasada a efectos de ~ubasta en 14.889.960 
peselas. 

Dado en Tortos.a a 3 de enero de 1991.-EI Secreta
lío judicial, Montserrat Valls Sapona.-666-C. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 6 de ValenCIa. 

Hace saber. Que en estc Juzgado se 'Sigue procedi
mIento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 180/1990, promovido por 
José Blay Jacinto, contra Juan Pons Asins y Juana 
Olmos Milla, en los que por resolución de csta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que al final se describen. cuyo remate. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de marzo próximo y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en cada uno de los lotes. 

, En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo dia 22 de abril, 
a las once horas de su manana, con la rebaja del 25 
por J 00 del tipo de la prímera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteríores, el dia 22 de mayo próximo y .once 
horas de su manana, con toda~ las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitírán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~a, 
a excepción del acrcedor ejecutantc, deberán conslgw 

nar previamente en la cuenta provÍsional de consigna
ciones de este Juzgado numcro 20.006-3 del Banco 
Bilbao Vizcaya el 50 por 100 del tipo expresadO, sin 
cuyo requisÍ10 no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana, s; bien, además. hasta el dia senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se reficre la regla 4,3 del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria están de manifiesto en Secre!aria, enten· 
diendosc Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remolle. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Vivienda unifamiliar sita en término 
de Múnscrrat partida deis PinaR'lIs, la cual se com
pone de una sola planta baja. que se halla distribuida 
interiormente en departamentos propios para habitar 
y ocupa una superficie construida de unos 50 metros 
cuadrados aproximadamente. Dicha vivienda se halla 
construida sobre una parcela de tierra secanO plan. 
tada de algarrobos, que tiene una superficie de 1 
hanegada 3 cuartones, equivnlente a 14 áreas 53 
eentiá¡"cns. en la cual existe asimismo una piscina de 
unos 3.000 litros de capacidad aproximadamente. La 
total parcela linrla: Norte. monte; sur, Alberto Chal· 
n1cta: este. Alberto Chalmeta Puchal, y oeste, Pilar 
Garrido. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de earlet. al 
lomo 1.744. libro 213 de Monserrat, folio 109, finca 
numero ! 6,480. inscripción tcrcera. 

Valorada a efectos de subasta en 1.645.000 pesetas. 
Segundo lote.-Una casa en In villa de Catarrojn, 

calle de! Calvaría. 27. antes 25, que se compone de 
planta baja con distribución para vivienda y corral, y 
de pi'>O alto destinado a vivienda con escalera inde· 
pendiente a la calle. común a esle piso y al de la casa 
de su derecha entrando: ocupa una superficie de 142 
metros 10 decímetros cuadrados. de los cuales se 
hatlan cubiertos. tanto en planta baja como en el piso 
alto. 71 metros 50 decímetros cuadrados. y linda: Por 
la derecha. entrando. con casa de Angel Gil Gradoli 
y de Salvador Hervás Puchalt; izquierda. la calle de 
T\'1asanasa, y detrás, terrenos de Rumana Costa. Chust. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 de 
Torrente, tomo 748, libro 74 de Catarroja, folio 126, 
finca número 7.208, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 13.982.500 pese· 
tas. 

Tercer lote.-Un campo o parcela de tierra secano 
campa. que se riega con agua de motor en término de 
Catarroja. partida de Salt del L!ap o Secanet. de 8 
áreas de cabidn y forma triangular. Lindante: Por el 
norte. de Jose Olmos Hcrvás, camino en medio; este, 
de Daniel Codoñer; sur, d~ Francisco Baixauli Olmos, 
y oeste, de'José Cánovas Muñoz. camino en medio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 2 de 
Torrente, al tomo 1.618. libro 138 de Catarroja, folio 
81, finGI número 11.788. insripció'n segunda. 

.y ajorado a efectos de subasta en 4.112.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de enero de 1991.-La 
~'lag!strada·J uez.-EI SccretariO.-449·3. 

* 
La Mag!strada·Juez del Juzgado di Primera Instancia 

número 7 de Valencia. 

Hace s;J.ber: Que en e!f: Juzgado de mi cargo, bajo 
el número L053/19{¡S. se sigucn autos de ejecutivo
letras de cambio. a instancia de b Procuradora dona 
Elena Gil Bayo, en reprcse'1tación de «Comilsa, 
Empresa Constructora. Sociedad Anónima}), contra 
Rcal Automóvil Club de Valencia, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la yen tu, en primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo, !as siguientes fincas 
embargadas a la demnr:dada: . 

La Finca "ituada en término del Puig (Valencia), 
partida óe La Cartuja; de 9 hectáreas 17 árcns 81 
centiáreas. Inscrita en el tomo 1.650, libro 150 dd 
Puig, folio 70, fin~'a 10.655. 

Se valora en. 4DO.UOO.OOO de pesetas. 
L.a Loca! comercial número 1, de la pian!a bJja, 

d{'f~'cha, del cditlcio en Valencia. sito \!n' avenida 
JJcínto Henannte, número 27. Ifiscnto al lomo 
].464. !turo 182, folio 34. finca 560. 
~c vaJon en 6.625.000 pesetas. 

Miércoles 6 febrero 1991 

3.11 Local comef'Cial número 2, de la planta baja, 
derecha, del edificio en Valencia, sito en avenida 
Jacinto Benavente, número 27. Inscrito al tomo 
1.452, libro 176. folio 9, finca 561. 

Se valora en 17.375.000 pesetas. 
4.3 Local comercial número 3. de la planta baja, 

izquierda, del edificio sito en Valencia, avenida de 
Jacinto Bcnavcnte, número 27. Inscrito en el tomo 
1.452, libro 176, folio 11, finca 562. 

Se valora en 4.J25.000 pesetas. 
5.u Despacho cenlral interior, izquierda, d~ la 

primera planta baja del edIficio sito en Valencia. 
avenida Jacinto Benavenle. número 25. Inscrito en el 
tomo 695, libro 39. folio 29. finca 2.316. 

Se valora en 7.400.000 pesetas. 
6.<1 Departamento centml interior. derecha. en la 

primera planta baja del edificio sito en Valencia. 
avenida de Jacinto Benavente, número 25. Inscrito en 
el to01o.695, libro 39, folio 32, finca 2.317. 

Se valora en 14.000.000 de pesetas. 
7.3 Vivienda sita en Valencia. izquierda, de la 

primera planta baja, puerta 8-1, forma parte del 
edificio sito en Valencia. avenida Jacinto Benavente, 
númcro 25. Inscrita en el tomo 695, libro 39, folio 41, 
finea 2.320. 

Se valora en 13.650.000 pesetas. 
S.a Vivienda derecha de la primera planta baja, 

puerta A·I. forma parte del edificio sito en avenida 
Jacinto Benavcnte, numero 25. Inscrita en el tomo 
695, libro 39, folio 44, finca 2.321. 

Se valora en 6.525.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever· 
ter, !. el pró:\Ímo día 3 de abril. a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones que señala el 
artículo 1.500 Y siguientes concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
corriente número 4445, que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia calle Colón, 39. de esta ciudad, del 
Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual o superior 
al 20 por !OO del tipo de tasación respectivo. 

Los titulas de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con· 
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargás y gravámene~ anteriores y los prcferen. 
jes, si los hubiere, al cn~·dito del actor quedarán 
suhsistentes y sin cancclar. entendiéndose que el 
!'ematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de mayo, a las once horas, en 
las mismas condiciones que .la primera. exccplf) d 
tipo del remate que será del 75 por 100 de! de la 
primera y, caso de result.lr desíerta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, SIO sujeción a tipo, 
el dia 6 de junio, :ambi~n .l las once horas, rigiendo 
para la misma bs rcstantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandadfJs a efectos de! articulo L49S d-c 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener qu: suspenderse alguna de las subas· 
tns por causas de fuerza mavor, se celebrará l:l misma 
el siguiente día habil o sucésivos a la misma hora. 

Da.do en Valencia a 18 de cnero de 199J.-L.l 
Magistrada·] ue.l.-EI Sccret..1no.-476·10. 

* 
Don Carlos Aharriha Cano. Magistrado-Juez cid Juz

gado de Primera instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hace ~bcr; Q • .!t: en autos eif'Cutivo-lctras de cam· 
b!O, número 1.671/1 '181, promovidos por dona Elena 
Gil Bayo. en nombre J..: don Ju5é María Dasi Bern;¡· 
beu, contra «Viguet:n Amndinas, Sociedad rir;¡j· 
tadm>, y oon Fem¡[n Peñalba Garda, se ha acord2.C>:" 
saC.lr a la Ven!.l ea púbb~'a SLl]¡a.:;:.;t io siguiente: 
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Primer lote. Vivienda sita en planta primera. letra 
e, del edificio bloque H, «Ciudad-Antena)}. de Bení· 
dorm. Superficie 51 ,S8 metros cuadrados. Registral 
13.448. 

Valorada en 3.424.080 pesetas. 
Segundo lote. Vivier:Ja sita en planta decimo· 

quinta. letra E, del edificio anterior. Superficie 47,5%
metros cuadrados. Registra! 6.966. 

Valorada en 3.800.280 pesetas. 
Tercer lote. Vivienda sita en la planta duodécima, 

letra E.. de! edificio anterior. Superticie 47,58 metros 
cuadrados. Registral 7.038. 

Valorada en 3.800.280 pesetas. 
Cuarto lote. Vivienda sita en la planta decimo

quinta. del anterior edificio, letra R. Superficie 47,58 
metros cuadrados. Registral 7.056. 

Vatorada en 3.800.280 peset<ls. 
Quinto lote. Vivienda sita en la planta dieciséis. 

letra A, del anterior edificio. Superficie 59,50 metros 
cuadrados. Registral 7.064. 

Valorada en 3.927.000 pesetas. 
Sexto lote. Vivienda sita en planta dieciséis, letra E, 

del anterior edificio. Superficie 47,58 metros cuadra· 
dos. Registral 7.070. 

Valorada en 3.797.640 pesetas. 
Séptimo lote. Vivienda sita en la pl:J.nra dieciséis. 

letra F, del anterior edjficio. Superficie 59,46 metros 
cuadrados. Registral 7.072. 

Valorada en 3.924.360 pesetas. 

Se han señalado los dias 20 de marzo, 23 de abril 
y 23 de mayo del corriente ano. a las doce horas de 
su mañana, para la primera. segunda y tercera 
subasta. o al dfa siguiente cuando por causa no 
imputable a la parte actora no pudiere celcbrnr.se en 
el dia señalado, sirviendo de tipo la valoración de los 
bienes en la primera: el 75 por 100 de la! valoración 
en .la. segunda, 'y celebrando la tercera sin sujcción a 
tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4.441 del «Banco Bilbno Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana calle Colón. número 39), con 
indic~ción del número yana de! procedimiento, el 20 
por 100 del tipo en las dos primeras y tn! tanto por 
ciento del tipo de la segunda en I:l tercern. presen· 
tando en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su cell!bra
ción el orden y prescripciones legales. 

los autos y la certificación del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición de los 
lidtadores que no podcin exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores r preferentes al eré· 
dito del actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio de! rcmate, entendiendose que 
el rem.ltante los acepta y queda subrogado en su 
re<;ponsabilidad. 

Se notifica a don Fermin Peñalb:.t Ga,cía y la 
Entidad «Viguetas Arandinas. Sociedad Limitada», 
k". !>Cf'.:b~f'1ientDS programados para el caso de no 
;1 ... :\T.;e a ,-,fecto en el domicilio indicado en estos 
autos. 

Dado en Valencia a 21 de enero de 1991.-EI 
M'agist:-ac0-Jucz, Carlos Altaniba Cano.-EI Secreta
rio.·4'{-;· 10. 

* 
Don Fdix Blazquez Cnlzada, ~1agistr::.do·Juel del 

Juzgado de Primera li1stancia del núrn.ero 14 de 
Valencia, 

Hace saocr: Ql!C en este J¡¡¡:gld0 de' mi cargo, y bajo 
el número 261f1990, se siguen autos de quiebra 
ncrcsaria u instanci:.ts del Procur;1dor don Roberto 
Ca:lJarasa Marco, en lIombre de b Entidad .,S,}Ciedad 
Española de Grandcs Aparatos [lcct'oihAl.1c-sticos}) 
(SEGAESA), en los que por nuto d,,' fccb. 12 d~ junio 
de 1990 se ha declarado en estado ltgal d ... Quiebra a 
la Enlidad mercantil <,SU3Y y Frn'h~na. S0ckdad 
;.imit:\d3)), mn domicilio social en la calk San 
V;l'cnte. 67, de ValerC:l. habiénJüse nombrado 
jJ\'pv~il:J.rio a don G'l.~rar Romc:m ';g1.ji!;:.r y CJm;~a· 
fin J d0n Vict:il!(' And:-~ll F.Ü.1n:Ll, ln·:i.?rHlo 5:\b,,'r que 
no.~ie h:l!,.J. j)J¡;U ni er:\r.:,ga de C;Jn¡ij'lc"s a L.l cr.¡idJd 
,!t:cbrada, b:!j0 pen3 J", qt..¡;:d;::r I;:;)mo no hecho p.go 
L:gitimo. d;::oiendo hJ.c~r;o ,tl Dcpos!;..itl(, 'j rcq¡,l;· 
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riendo a las pr-fsonas que tengan en su poder alguna 
cosa de la p(,rlencncia de la entidad quebrada para 
que lo manific:.tcn al señor Comisario, bajo apercibi. 
miento de \er considerado cómplice de la quiebra. 

y para que sirva de conocimiento a todo el que 
pueda interc~;Jrlc, libro y firmo el presente en Vakn
cía a 25 de t.'nero de lljY!.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Sl'crclario.-4i4-10. 

VIGO 

Edicto 

Don Orcncio rércz GonzáJez, r-.hgistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de los de Vigo, 

Hau: saber: Que en este Juzgado de mi cargo ~ 
tramitan 3U\\)<; dí' Juicio civil de cognición, baJo ('1 
número ::!97¡t%7, a inslanóiJ dI; uon Jo!>c Su.i.rez 
Gonzjlct., r.:pn:scnlado por la Procuradora dona 
~1arína L~'f;:rón GÓmez., contra dona Maria del 
Carmen Ri\era Roble~:, su hijo, don Roberto Joa
qU11l COrlé~ Rm:m. sobre reclamación de cantidad, 
en cu;.o procedimiento, hoy en trámite de ejecución 
de sentenCJiL hl' acordado la venta en pública subasta, 
por primera vez y por termino de ocho dias, lo Que se 
expresa a continuación. propiedad de dicho demnn
d;:¡do y que fue embargado para responder.al principal 
reclamado) cOSJaS. 

Bien objeto de subasta 

Unieo: Vivienda. piso letra A, planta sexta, del 
edificlu número 86 ("rtual) de la calle Barcelona, en 
la eiud:!d de Vigo: de una superficie aproximada de 
88.28 metros cUlldrados. Linda: Norte o espalda. 
patio de luces y caja de escaleras: sur o frente, calle 
Barcelona: este o derecha, con vivienda. letra B, de la 
mIsma planta y rellano de escaleras, . y oes.te o 
izquierda. con propiedad de don Adolfo Viéitez \' 
Perfecto Cuina. Tiene los siguientes ane:\os: Plaza d~ 
garaje. sita en la planta sótano del mIsmo edificio. 
reseñada con el número 5. Trastero, sito en la planta 
baja-cubiena del mismo edificio, reseñado con el 
número 21. Está inscrita en el Registro de la Propie
dad número 5 de Vigo, folio 51 VUl!lto, tomo 313, 
finca numcro 33.507. 

Su avall!o es de 5.750.000 pesetas. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala la 
audiencia del día 25 de marzo, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado; previnie-n. 
dole a los Jicit.:¡dores que no se admítirán posturas que 
nO cubran las dos terceras partes del avalúo; que para 
tomar parle deocrán consignar en la Mesa del Juz· 
gado. cuando menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
que sin'a de tipo para la subasta; que podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado. depositad" eH 
la Mesa dd Juzgado, junto con el rcsguarJo J.' 1;; 
consignacion dd 20 por 100 del a\'alúo, y QU~ ;;,s 
pOSlura~ puJran hacerse en calidad de ceder a tercero. 

SI no hubiere postores en la primera. se señala para 
que tenga IU2<lr la celebración de la segunda subasta 
el día 2:: de abril. a sus diez treinta horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del valor expresado pa .. , 1..1 
primera subDsta, rigiendo en lo demás las mismas 
condiciones) requisitos. 

"\' se ~eilal:l para la tercera subasta, sin sujeción a 
lipo. la audiencia del dia 22 de mayo, a sus nueve 
Iremta hora~. para 10 que asimismo serán citadas las 
park~, han endose la de los demandados por nwdio 
de c"'.:Iula con fijación de edictos en el tablón de 
anuncio~ de este Juzgado. 

Dado en Vi~o a 5 de enero de 1991.-EI Magistrado
JUI?Z. On:n('io I'&re7 Gonzálcz.-El Secretario.--450_3. 

VlTOR1A·GASTEIZ 

Edictos 

El Ilu~trí~ir:lO ~enor Magistrado-Juez de Primera 1115-
¡;¡ll(i;t d~'l número I de Vitoria-Gastciz y su par
¡idü, 

Hago !;aber: Que en este juzgado, y con el numero 
...... 0; 1 ';I;;Y. ~l' tramiw juicio de menor cuanUa. a 
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instancia de «Sporti!. Soriedad Anónima», repre~cn
taJa por el Procurador senor UsalOrre, contra (Tot 
Sport JbCriea», en el que. por providencia de esta 
fccha, he acordado s.acar a la vcnta en pública suhasta. 
por primera y, en su caso. segunda y tercera \"('7, todas 
por término de veinte dias. con los reqUl,>it05 ) 
condiciones que se expresan. los siguientes bienes 
embargados a la indicada parte demandada: 

OdlOcientos pares de zapatillas deporti\'as de 
di\er.as marcas. como «Adida$), «Lcrón». «New 
Balance», «Converse». «Reebox», «Nike». «A via» y 
«(Cadena», de diversas mcdidas, modelos y numeros; 
valorados en 2.000.000 pesetas. 

Ochocientas camIsetas deportivas de diferentes 
colores y tamaños de la ... marcas «Adidas». «Mistral» 
y «Rivu»: valorados en 750.000 pesetas. 

Qumientos bañadores de caballero de dn'ersas 
ta!!a" ~ modelos de las marcas «!'·.-!istra!» e ~"za~)~' 
"alUlados en 500.000 peS{'la~. ' 

Qt.:ll1ienlas mochilas de distintos colores \' tamaños 
de la" marras «('orf(' Corre». «1\1I5tral», '~~Riyw, \' 
«.·\Jida~»); valorados en 750.000 ¡x'setas. -

El derecho de traspaso del local comercial, dedi
cado a la venta de prendas de deportes denominado 
«Top Sport Ihérica. Sociedad Anónima», S1l0 en 
esta ciudad, en la calle FranClseo Vitoria, numero 1, 
lo(al 4, propiedad de-«Ciuvasa. Sociedad Anónima». 
con domicilio en avenida Arquitecto Varza. número 
3. {Jue comprende el local comercial de la plama calk' 
y dos sótanos: valorado en 2.000.000 de pesetas. 

La subaMa tendrá lugar en la Sala Audiencia de e~te 
Ju:,:gado (Olaguibel. 15, 2.0), por primera vez, el dia 
25 de marzo. a las doce horas, por el precio d ..... 
tasación pericial de los bienes: la segunda, de mante
nerse·y no haber postor en la primera. el dia' 18 de 
abril, a las doce horas. con rebaja del 25 por 100 de 
dicha tasación, y la tercera, de mamenerse y no haber 
postor en la segunda. el día 13 de mayo, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todo 
hCJ!ildor deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establlX"imienlo publico destinado al efecto 
un::! cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para 
las mismas, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y no admitiéndose las Que no 
cubran, en la primera y segunda subastas, las dos 
te~ceras partes del tIpO que sirve de base para las 
mismas. 

Segunda.-Pueden hacerse la posturas por escnto en 
pliego cerrado, deposllando en la Mesa del Juzgildo, 
junIO a aquel, el importe de la consignación antes 
¡!hh'ada o resguardo de haberJll hecho en el estableci. 
mieniO destinado al ekno. 

Tercera.-Los bicne~ ~e hallan depositados en la 
calle Francisco de Vitoriil. J. local 4, de Zaragoza. 
dünde podran ser cxarnmados por los licitadores. 

Dndo en Vitoria·Gastciz a 4 de enero de 199L-EI 
~1ilgistréldo-JueL-EI Secrctario.-454-3. 

* 
El ilustrísimo señor don lñigo Madaria Azcoitia, 

?l1agislrado-Jue.l dd Juzgado dl' Pnmera Instancia 
numero 2 de Vitaria y su partido, 

H:1<,Q saber: Que en eSle Juzgado se tramita juicio 
¡:.il'n~I;V0 número 122/1988. a instancia de Caja de 
-\I¡¡Jrro~ y Monte dI.' Piedad de la ciudad de Vitoria. 
¡I.'pr~·~ntado por el PrOCUrddor señor Echavarri, con
t,a duñ;! Manuela Quintero Medina y otro. en el Que. 
por pro\'idl.'ncia de esta fecha. he acordado sacar en 
í'ri'll~'ra y publica ~ubas¡a. por lámina de vcinle días 
y Píecio dc tasación, los siguienh.'s bienes embargados 
a la [-arte demandada. romo de la propiedad de dona 
M:mu.:la Quintero Mcdina: 

ViVIenda interior Izquierda del piso 6,° de la caile 
Obg.uibel, numeru ~3. sita en V¡toria. Inscrita en el 
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Reg¡slro de la Propiedad numero 5. de Vitona. al 
libro 251. folio 73. finca 10.414, tomo 3.809. 

Tasada cn la suma de 6.450.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (calle DiputaCIón, número 13). e! dw 5 de 
marzo de 1991, a las diez horas. previniendo a los 
licitadores: 

Primcro.-Que dichos bienes salen a la venta por los 
precios anles indicados. no adml1iéndose posturas 
inferiores él las dos terceras parles de los mismos. 

SegunJo.-Que para tomar parte en la subasta. todo 
licitador dl.'herá consignar, pre\"iamente, en la cuenta 
de Depó~itos y Consignaciones. número 0010. 
cla\ e 17, abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad Igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo de! \'alor de los bienes que sin-c de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitIdos. pudú:ndo hacerse las posturas en cr:hdad 
de ceder el remate a- un tercero. así como por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo acr~>ditati\"o de haber 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Tercero,-Si no hubiere poSlOr en la primera 
subasta. se señala la segunda para el próximo dia 3 de 
abril de 1991, a las diez horas. con el 25 por 100 de 
descuento sobre el precio de tasación, y si ésta 
r~~u!tare desierta se celebrará lercera subasta sin 
sujeción a tipo el dia 30 dl' abril de 1991. a las diez 
horas. todas ellas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro de la Propil.'dad están de manifiesto en la Secreta· 
ria dcl Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta coml? bastante la tltulación, y Que las cargas o 
gra\-jmenes anteriores y los preferentes, si los 
huhil're, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
enlCndiéndose que el remalante los acepta y queda 
subrogado en la re~ponsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Vitoria-Gasteiz al I de enero de 1991.-EI 
Magi~trado-Juez. ¡nigo Madaria Azcoitia.-El Secreta· 
rio judicial.-S,47·C 

* 
Don Iñigo Madaria Azcoitia. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Viloria y su par. 
tido, 

Hago sahcr: Que en estc Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 96/1989 J4, a instancia de 
~(Direma. Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora Botas Armentia, contra «Cía. 
Albariño Bayón. Socil.'dad Anónima». en el que. por 
providencia de esta fl'cha. he acordado !.acar a la 
venta en prim...-ra y publica subasta, por tt'rmino de 
veinte dias y prcdo de ta~ación. los siguientcs bienes 
embargados a la parte demandada; 

Granja dI.' Fontan, sita cn Baión, Vilanou\'a de 
Arousa (Ponte"cdra). con una ca~a \'ivienda y depen. 
dcncias. )' una casa chak de tres plantas, bodega y 
vaquería. de una extensIón. 2R hectáreas 7 áreas 32 
rentiáreas. Inscrita en el L, 79 de Vibnouva de 
Arousa. folio 100, finca número 3.170. 

Tasada en 610.142.575 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (calle Diputación, número 13), el dia. 5 de 
abril de 1\i9L a las dia horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Priml,'ro,-Qu(' dichos bienes saJen a la venta por los 
pr~'cios antes indicadoso. no admiticndosl' posturas 
i!lft.'riores a las dos lCrceras partes de los mismos. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta todo 
licitador debcra consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y con!.ign,tcion\'s número 0010, clave 17, 
abierta por eSIl> Juzgado en d Banw Bilbao Viz,:r:ya, 
una cantidad igual, por Jo menos, al 20 pur ;00 
eft'ctivo del valor dl' los bienes qUl' sirve de ¡ip<' para 
esta subasta. sin {'u)o rl'quisito no serán admitidos, 
pudiendo hacc-rse las posturas a calidad de ceder el 
remate- a un tercero. asi como por e!oCrito en p!it'go 
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('errado, depositando en la Mc,>a del Juzgado. junto a 
aqueL el resguardo acreditativo de haber hecho la 
consignación a qUI! se refiere el apartado scgur:do, 

Tcrcero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta, re señala la segunda para el próximo día 2 de 
mayo de 1991 a las diez horas, con el 25 por 100 de 
dcs~ucnto sobre el precio de tasación, y si esta 
resultare desierta. se ce!cbra,j tercera subasta, sin 
sujeción a'tipo. el día 29 de mayo de 1991, a las diez 
horas. todas cHns en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. > 

. CunTlo.-Que los autos y certificación del RegIstro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; que se entenderá Que todo licitador 
.acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes,' si los 
hubiere. al credito de! actor continuarán subsistentes, 
'cntendiéndosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su cx.tinción el precio del remate. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 2hle enero de 1991.-EI 
Magistrada.Juez, Iñigo Madaria Azcoitia.-EI Secreta· 
rio judicial.-465·3, 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia n(¡mero 2 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos número 712 de 1990, a 
instancia de! actor «Menhir Leasing, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Andres 
Laborda, y siendo demandado Jesus Gil Fustero. 
Emilia Serón Garcia y «Agrícola Ganadera CamPo La 
Balsa, Sociedad Anónima», con domicilio en Ejea de 
los Caballeros, calle Delicias, 4. se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta publica de los bienes 
embargados como de la propiedad de estt\ que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por lOO de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cedersc a tercero, 
Cuarta,-Los titulas de los bienes objeto de subasta 

son suplidos por la certificación de cargas obrantes en 
autos. 

Quinta,-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasla: El 17 de abril próximo; en ella no 
se admitiran posturas inferíores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desicrta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 13 de mayo siguiente; en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias . 

Tercera subasta: El 10 de junio próximo inmediato; 
y será sin sujeción a tipo, 

Son dicnos bienes: 

l. Propiedad de Compañia mercantil «Agrícola 
Ganadera Campo La Balsa. Sociedad Anó-

Miércoles 6 febrero 1991 

nima»,-Rú:;ticil.-Dchesa en támino de Ejea de los 
Caballeros, partida Campo La Balsa, de 60 hectareas. 
Es una linea número 12.173, inscrita al tomo 1.444, 
libro 249, folio 205. Valorada en 42.000.000 de 
pesetas, 

2, Propiedad de la Compañía mercantil «Agrícola 
Ganadera Campo La Balsa, Sociedad Anó· 
nima»,-Rústiea.-Dehesa en término de Ejea de los 
Caballeros, partida Campo La Balsa, de 59 hectáreas. 
Es la finca numero 22.060. inscrita al tomo 1.450, 
libro 250, folio 160, Valorada en 41.300,000 pesetas. 

), Propiedad de don lesos Gil Fustero. 
Urbana.-Casa con corral en Extramuros. en la Subida 
a la Cantera de las Eras Altas, barrio de las Delicias, 
calle Luna, 4, de 207 metros cuadrados. Es la finca 
número 4.860, inscrita al tomo 455, libro 79, folio 8. 
Valorada en 4.200.000 pesetas. 

Total: 87.500,000 pesetas, 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
para el supuesto de. no poder hacerse por los medios 
ordinarios. 

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1991,-EI 
Juez.-EI Secretario,-680 .. C 

* 
Don Pedro Antonio Pérez Garda, Magistrudo·Juez de 

Primera Instancia del Juzgado de Primera J.1standa 
número 2 de ZaragoZJ, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario de! artículo ! 3 ¡ de la Le..
Hipotecaria, con el número 771/1989, promovido pür 
Cajn de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. 
Aragón y RíOlil, Entidad que litiga con beneficio de 
justicia gratuita, representada por el Procurador señor 
Barrachina Matco. contra don Jase Loscerlales Mur y 
doija Pilar Salinas Ferrcr, en los que por rcsoludón de 
csta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en torma siguiente: 

En primera subasta el dfa 9 de abril próximo y diez 
horns de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoter::¡, ascendente a la suma que 
consta a contmuación de la descripción de cada finca. 

En ~cgunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes-en la primera, el día !O dI:" mayo próximo 
y dieL horas de su m:ulana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de junio próximo y diez 
horas de su mañana, con todas las demas condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudicn, 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que desecn tomar parte en 13. subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
nar previamente en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo exprc· 
sado, sin cuyo requisito no sera n admitidos a licit::¡· 
ción, 
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Tercera.-Que la subasta se celebrara en b forma de 
pujas a la llana. si bien. ademas, hasta el día señalado 
para n;mate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley"", 
Hipotecaria están de manifiesto en Sccr¡;-taria, enten· 
di¿ndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crCdito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Quinta,-Por medio del presente se hace saber al 
deudor el lugar, día y hora señalados para el remate, 
a los fines previstos en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no pcderse practicar 
la notificación en la forma acordada en fas autos. 

Bienes objeto de subasta 

L Campo de secano, con caseta y en parte plan
tJdo de viña. en la partida ~(EI Romeral»; superficie 1 
hectárea 31 áreas 97 centiáreas. Linda: Norte, ~iguel 
Berna: sur, Antonio Salillas; este, Antonio Ferrcr, y 
oeste, Julüin Berna, Polígono 2, parcelas 106 a. b, e, 
d y e. Inscrito en el Registro de Sariñena al tomo 265, 
libro 5. folio 68, finca 721, inscripción 2.a 

Valorado en 923.790 pesetas. 

2, Campo de secano, en la partida (IEl Romerahl; 
superficie 5 hectarcas 73 áreas 80 centiáreas. Linda: 
Norte, José Amal; sur, Victoriano Lostertales; este y 
oeste- Antonio Loscertales. polígonos 4 y 5, parcela 
3 l. Inscrito en el Registro de la'Propiedad de Sariiiena 
al tomo 265, libro 5. finca 721, inscripción 2. 01 

Valorada en 4,016,600 pesetas. 

3. Campo de secano, en la pamaa «1::1 t<.omera!>1; 
superficie 3 hectáreas 89 áreas 54 centiáreas. Linda: 
Norte, camino; sur. comunes: este. Victoriano Loscer
tales Ama!, y oeste,. Pedro Amal y comunes, por el 
norte linda, ademas, con polígono 3, parte de la 
parcela 48, Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Sariñena al tomo l74, libro 4. folio 211, finca 634, 
inscripción 2,3 

Valorado en 2.142.470 pesetas, 

4. Campo de secano, en la partida «Camino 
Sariñena)~; superficie 2 hectáreas 29 ár"as 50 centiá
reas. Linda: Norte, sur y oeste, Clamor; este, monte 
Rin. camino Tollo Lavador 'f Pedro Ama!' Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 174, 

'libro 4, folio 207, finca 630, inscripción 2.a 

Valorado en 1.262.250 pesetas. 

5. Campo de secano, en la partida ~<Val de Cami· 
nos o Boral»; superficie 5 arcaS" 13 centiáreas. Linda: 
Norte, Lorenzo Seas; sur, María Mur; este, Francisco 
Larroy, y oeste, carretera. Poligono 9, parcela 4, 
Inscrito en el Registro de la PropIedad de Sariñena al 
tomo 78, libro 3. folio 77, finca 326. inscripción 3,<1 

Valorado en 142.800 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 1991. -El 
Magistrado .. Juez,_ Pedro Antonio Perez G3.rcía.-EI 
Secretarío,-678-C 


